
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 1 de
abril de 2005, por la que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos y se
designan los miembros de los Tribunales de Selección para la formación de las listas de
aspirantes a desempeñar servicios en las unidades de apoyo a los órganos judiciales de
la Administración de Justicia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, me-
diante contratación laboral temporal de interinidad.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Resolución de 30 de marzo de 2005, por la que se dispone la
publicación del Convenio suscrito entre la Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias y el Ayuntamiento de Mogán, para la prestación del servicio de gestión
del cobro en vía ejecutiva de los débitos de dicho Ayuntamiento, fuera del municipio.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 28
de marzo de 2005, por la que se convocan pruebas de acceso a las Enseñanzas conducen-
tes a los títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional Específica, prue-
bas de madurez para Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior, y pruebas de ma-
durez y de acceso específicas para Técnico y Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Anuncio de 28 de
marzo de 2005, por el que se hace pública la convocatoria para la contratación de un ser-
vicio consistente en traslado de equipos, mobiliario, maquinaria, enseres y piezas de con-
vicción entre los diversos Órganos de la Administración de Justicia y Edificios Judicia-
les de la provincia de Las Palmas, por el sistema de concurso, procedimiento abierto y
tramitación urgente.
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 31 de
marzo de 2005, que convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación del
servicio de operación y mantenimiento de los sistemas que dan soporte a la gestión del
planeamiento e información medioambiental de la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial.

Consejería de Sanidad

Anuncio de 11 de marzo de 2005, por el que se hace pública la relación de adjudicata-
rios de expedientes por procedimiento abierto.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 16 de marzo de 2005, por el que se hace pública la rela-
ción de adjudicatarios del procedimiento negociado celebrado en la Gerencia del Hospi-
tal Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 18 de marzo de 2005, por el que se hace pública la rela-
ción de los adjudicatarios de los procedimientos abiertos y negociados celebrados en la
Gerencia del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 18 de marzo de 2005, por el que se hace pública la rela-
ción de adjudicatarios del procedimiento negociado celebrado en la Gerencia del Hospi-
tal Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Anuncio de 30 de marzo de 2005, relativo a la convocatoria de la contratación del ser-
vicio consistente en el mantenimiento y desarrollo de los sistemas de información del Área
de Asuntos Sociales y de la Dirección General de Trabajo, mediante concurso, procedi-
miento abierto y tramitación urgente.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de marzo de 2005, relativa al re-
sultado de la adjudicación del servicio de mantenimiento (modalidad todo riesgo) y la
puesta a punto de los ascensores ubicados en la Facultad de Ciencias de la Información,
edificio departamental del Campus de Guajara y Facultad de Educación.- Expte. nº
137/04.
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Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de marzo de 2005, por el que se procede a dar
publicidad al procedimiento que pone fin a la convocatoria pública prevista en el anexo
de la Orden de 24 de marzo de 2004, que convoca para el ejercicio 2004, ayudas al rea-
juste de capacidad (paralización definitiva) de la flota pesquera con finalidad estructu-
ral, cofinanciada por la Unión Europea (I.F.O.P.).

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de marzo de 2005, por el que se procede a dar
publicidad al procedimiento que pone fin a la convocatoria pública prevista en el anexo
I (construcción de buques pesqueros) de la Orden de 15 de abril de 2004, que convoca
para el ejercicio 2004, subvenciones directas e indirectas con finalidad estructural, cofi-
nanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.), para flota.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de marzo de 2005, por el que se procede a dar
publicidad al procedimiento que pone fin a la convocatoria pública prevista en el anexo
II de la Orden de 15 de abril de 2004, que convoca para el ejercicio 2004, subvenciones
directas e indirectas con finalidad estructural, cofinanciadas por la Unión Europea
(I.F.O.P.), para flota.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 22 de marzo de 2005, por el que se notifica la Re-
solución de 12 de enero de 2005, que acuerda la iniciación del expediente sancionador
PV-010/2004 a Dña. María Alberto García.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de
marzo de 2005, del Director, que dispone la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 2, con sede en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente relativo al re-
curso contencioso-administrativo, Procedimiento Abreviado nº 0000018/2005. 

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 30 de marzo de 2005, del Director, relativo a
notificación de Resolución por la que se tiene por desistido a la solicitud de subvención
de bonificación de cuotas a la Seguridad Social a D. Emiliano Pérez Fernández.- Expte.
nº P.U. 07/02.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 30 de marzo de 2005, del Director, relativo a
notificación de Resolución por la que se tiene por desistido a la solicitud de subvención
de bonificación de cuotas a la Seguridad Social a D. Miguel A. Navarro Ballesteros.- Expte.
nº P.U. 118/02.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 26 de julio de 2002, por el que se
somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Cable subterráneo y Centro de Estación Transformadora,
sito en Carretera General a Puerto Santiago, Acantilado de Los Gigantes, término muni-
cipal de Santiago del Teide (Tenerife).- Expte. nº SE-2002/079.
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Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de marzo de 2005, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de marzo de 2005, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Decreto 19/2005, de 23 de marzo, sobre notificación de acuerdos de iniciación y cargos
en procedimientos sancionadores en materia de transportes terrestres.

Decreto 20/2005, de 28 de marzo, sobre notificación de resoluciones recaídas en proce-
dimientos sancionadores en materia de transportes terrestres.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 23 de marzo de 2005, por el que se somete a información pública el Proyec-
to de Infraestructura Rural denominado “Mejora y pavimentación del Camino de Los Oro-
vales”, término municipal de Granadilla de Abona.

Ayuntamiento de Adeje (Tenerife)

Anuncio de 3 de febrero de 2005, relativo a la modificación de la Oferta de Empleo Pú-
blico para el ejercicio 2004.

Ayuntamiento de Agaete (Gran Canaria)

Anuncio de 17 de febrero de 2005, relativo a la aprobación definitiva del Plan Parcial
SUSNO 1 “Las Candelarias”.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 11 de marzo de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio incidental sobre familia. Separación contenciosa nº 0000790/2002.

Juzgado de Primera Instancia nº 13 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 15 de junio de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0001645/2003.
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Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 27 de enero de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000491/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 3 de febrero de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en juicio verbal
LEC. 2000 nº 0000016/2004.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

433 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 1 de
abril de 2005, por la que se aprueban las lis-
tas definitivas de admitidos y excluidos y se de-
signan los miembros de los Tribunales de Se-
lección para la formación de las listas de
aspirantes a desempeñar servicios en las uni-
dades de apoyo a los órganos judiciales de la
Administración de Justicia en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias, median-
te contratación laboral temporal de interini-
dad.

Vistas y resueltas las alegaciones formuladas a la
lista provisional de admitidos y excluidos publicada
por Resolución de la Dirección General de Relacio-
nes con la Administración de Justicia de fecha 18 de
febrero de 2005 (B.O.C. nº 285, de 28.2.05), para par-
ticipar en el proceso selectivo para la formación de
listas de aspirantes para desempeñar servicios en las
Unidades de Apoyo a los órganos judiciales de la Ad-
ministración de Justicia en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, mediante contratación la-
boral temporal de interinidad, convocado por Resolución
de este Centro Directivo de 13 de septiembre de
2004 (B.O.C. nº 190, de 30.9.04), y transcurrido el
plazo previsto en la base novena de la anterior reso-
lución para la publicación de las listas definitivas de
aspirantes admitidos y excluidos para la participación
en el proceso selectivo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las listas definitivas de admi-
tidos y excluidos en el proceso selectivo para la for-
mación de las listas de reserva para desempeñar ser-
vicios en las Unidades de Apoyo a los órganos
judiciales de la Administración de Justicia en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias, mediante
contratación laboral temporal de interinidad, convo-

cado por Resolución de este Centro Directivo de 13
de septiembre de 2004 (B.O.C. nº 190, de 30.9.04).

Segundo.- Exponer al público dichas listas al día
siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias de la presente resolución, en los tablones
de anuncios de esta Dirección General de Relacio-
nes con la Administración de Justicia, en sus Sedes
sitas en la calle Buenos Aires, 26, de Las Palmas de
Gran Canaria, y en la Avenida José Manuel Guime-
rá, 8, Edificio de Usos Múltiples II, planta primera,
de Santa Cruz de Tenerife, de conformidad con lo pre-
visto en la base sexta de la Resolución de esta Di-
rección General de Relaciones con la Administración
de Justicia de 3 de septiembre de 2004 (B.O.C. nº 190,
de 30.9.04).

Igualmente, al día siguiente de la publicación de
la presente resolución, se podrán consultar dichas Lis-
tas por Internet a través de la página del Gobierno
de Canarias: gobiernodecanarias.org/dgjusticia.

Tercero.- De conformidad con lo establecido en
la base décima de la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Relaciones con la Administración de Justi-
cia de fecha 13 de septiembre de 2004 (B.O.C. nº 190,
de 30.9.04), se hace pública la composición de los
Tribunales de Selección del proceso selectivo para
la formación de listas de aspirantes para desempeñar
servicios en las Unidades de Apoyo a los órganos ju-
diciales de la Administración de Justicia en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Canarias, mediante
contratación laboral temporal de interinidad, que fi-
guran como anexo a la presente Resolución, y que
tendrán las categorías señaladas en la Resolución de
fecha 13 de septiembre de 2004.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asimis-
mo, a criterio de los interesados, podrán interponer
en vía administrativa, el recurso potestativo de reposición,
ante esta Dirección General, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a la publicación de
esta Resolución, en los términos previstos en los ar-



tículos 116 y 117, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de abril de 2005.- La
Directora General de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia, p.s., el Viceconsejero de Justicia y
Seguridad (Orden nº 96, de 31.3.05), Emilio Jesús
Julio Moya Valdés.

A N E X O

COMPOSICIÓN DE LOS TRIBUNALES DE SELECCIÓN

1. CATEGORÍA PROFESIONAL: AUXILIAR DE AU-
TOPSIA.

Tribunal:

1. Presidente Titular: Ilmo. Sr. D. Carlos Gradi-
llas Nicolás. 

Presidente suplente: D. Javier Enderiz Bonnet.

2. Vocal Titular: D. Francisco Javier González
Delgado.

Vocal suplente: D. José María Yanes González.

3. Vocal Titular: D. Carlos López de Lamela Ve-
lasco.

Vocal suplente: D. Guillermo Oliver Roca.

4. Vocal Titular: D. Francisco Padrón Hernández.

Vocal suplente: D. Florencio Álvarez González.

5. Vocal Titular: D. Emilio Sicilia Casanova.

Vocal suplente: D. Javier Sánchez-Barbudo Do-
ña.

6. Vocal Titular: D. Gonzalo Andrade Martín.

Vocal suplente: D. Salvador Rivero Hernández.

7. Secretaria Titular: Dña. Matilde Valentín Fer-
nández.

Secretario suplente: D. José J. Galdeano Monto-
ya.

2. CATEGORÍA PROFESIONAL: EDUCADOR.

Tribunal:

1. Presidente Titular: Sra. Dña. Nuria Aragón Ra-
mírez. 

Presidente suplente: Ilma. Sra. Dña. María Rosa
de Haro Brito.

2. Vocal Titular: D. Emiliano Curbelo Hernán-
dez.

Vocal suplente: Dña. Francisca Fuentes Lares.

3. Vocal Titular: Dña. Josefina García Núñez.

Vocal suplente: D. Josefina de Armas Fariña.

4. Vocal Titular:Dña. María Teresa Revert Abari-
turioz.

Vocal suplente: Dña. Pilar Cruz del Barrio.

5. Vocal Titular: Dña. Rita Rivero Almeida.

Vocal suplente: D. Miguel V. Quintero Hernández.

6. Vocal Titular: Dña. Blanca Martín Verona.

Vocal suplente: D. Santiago González González.

7. Secretario Titular: D. Manuel Valverde Grana-
dos.

Secretario suplente: D. José J. Galdeano Monto-
ya.

3. CATEGORÍA PROFESIONAL: TRADUCTOR INTÉR-
PRETE (inglés-francés).

Tribunal:

1. Presidente Titular: Sr. D. Miguel Ángel Gon-
zález Reyes. 

Presidente suplente: D. Joaquín García Gómez.

2. Vocal Titular: Dña. Rosario Ramírez Saiz.

Vocal suplente: Dña. Alicia Sánchez Villalba. 

3. Vocal Titular: Dña. Ana Rodríguez-Feblés Cas-
tro.

Vocal suplente: Dña. María de la Fe Martín Ar-
mas.

4. Vocal Titular: Dña. Blanca Martín Verona.

Vocal suplente: Dña. María Flor Acosta Martín. 

5. Vocal Titular: D. Santiago González González.

Vocal suplente: D. Adolfo Sánchez-Barbudo Do-
ña.

6. Vocal Titular: D. Manuel González Arencibia.

5862 Boletín Oficial de Canarias núm. 68, jueves 7 de abril de 2005



Vocal suplente: D. José Ricardo Cómez Gonzá-
lez.

7. Secretario Titular: D. Manuel Valverde Grana-
dos.

Secretario suplente: D. José J. Galdeano Monto-
ya.

4. CATEGORÍA PROFESIONAL: TRADUCTOR INTÉR-
PRETE (inglés-alemán).

Tribunal:

1. Presidente Titular: Sra. Dña. María de la Fe Mar-
tín Armas. 

Presidente suplente: D. Joaquín García Gómez.

2. Vocal Titular: D. Miguel Ángel González Re-
yes.

Vocal suplente: Dña. Alicia Sánchez Villalba. 

3. Vocal Titular: Dña. Rosario Ramírez Saiz.

Vocal suplente: Dña. Ana María Rodríguez-Feblés
Castro.

4. Vocal Titular: Dña. Blanca Martín Verona.

Vocal suplente: Dña. María Flor Acosta Martín. 

5. Vocal Titular: D. Santiago González González.

Vocal suplente: D. Adolfo Sánchez-Barbudo Do-
ña.

6. Vocal Titular: D. Manuel González Arencibia.

Vocal suplente: D. José Ricardo Cómez Gonzá-
lez.

7. Secretario Titular: D. Manuel Valverde Grana-
dos.

Secretario suplente: D. José J. Galdeano Monto-
ya.

5. CATEGORÍA PROFESIONAL: TRABAJADOR SO-
CIAL.

Tribunal:

1. Presidente Titular: Sra. Dña. Josefina García Nú-
ñez. 

Presidente suplente: Sr. D. Javier Enderiz Bonnet.

2. Vocal Titular: Dña. Nuria Aragón Ramírez.

Vocal suplente: Dña. Rosario Muñoz González.

3. Vocal Titular: D. Emiliano Curbelo Hernán-
dez.

Vocal suplente: Dña. Josefina de Armas Fariña.

4. Vocal Titular: Dña. María Teresa Revert Abari-
turioz.

Vocal suplente: Dña. Pilar Cruz Barrio.

5. Vocal Titular: Dña. Rita D. Rivero Almeida.

Vocal suplente: D. Miguel V. Quintero Hernández.

6. Vocal Titular: Dña. Blanca Martín Verona.

Vocal suplente: D. Santiago González González.

7. Secretario Titular: D. Manuel Valverde Grana-
dos.

Secretario suplente: D. José J. Galdeano Monto-
ya.

6. CATEGORÍAPROFESIONAL: LICENCIADOS EN PSI-
COLOGÍA.

Tribunal:

1. Presidente Titular: Dña. Mónica Rincón Ace-
reda.

Presidente suplente: D. Tito García Bolaños.

2. Vocal Titular: Dña. Yolanda Espada Perea.

Vocal suplente: Dña. María Jesús Alcaide.

3. Vocal Titular: Dña. Isabel Martínez Ávila.

Vocal suplente: Dña. Rita Ojeda Socorro.

4. Vocal Titular: D. Miguel V. Quintero Hernán-
dez. 

Vocal suplente: D. José Ricardo Cómez Gonzá-
lez.

5. Vocal Titular: Dña. Pilar Cruz Barrio.

Vocal suplente: Dña. María Flor Acosta Martín.

6. Vocal Titular: D. Santiago González González.

Vocal suplente: D. Manuel González Arencibia.

7. Secretaria Titular: Dña. Sonia Calvo Bautista.
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Secretario suplente: Dña. Carmen Elena Morales
López. 

7. CATEGORÍAPROFESIONAL: PERITO JUDICIALAU-
TOMÓVILES.

Tribunal:

1. Presidente Titular: Sr. D. José Pablo Concep-
ción Cáceres. 

Presidente suplente: D. Javier Endériz Bonnet.

2. Vocal Titular: Dña. Carmen Narcisa Ramírez Tra-
vieso.

Vocal suplente: D. Efrén Cazorla García.

3. Vocal Titular: Dña. María Teresa Ponga Pérez.

Vocal suplente: Dña. Alicia Sánchez Villalba.

4. Vocal Titular: Dña. Blanca Martín Verona.

Vocal suplente: D. Fernando Escrich Esteban.

5. Vocal Titular: D. Santiago González González.

Vocal suplente: D. Adolfo Sánchez-Barbudo Do-
ña.

6. Vocal Titular: D. Manuel González Arencibia.

Vocal suplente: D. José Ricardo Gómez Gonzá-
lez.

7. Secretaria Titular: Dña. María Dolores Almei-
da Falcón.

Secretario suplente: D. Joaquín García Gómez. 

8. CATEGORÍA PROFESIONAL: PERITO JUDICIAL
MUEBLES.

Tribunal:

1. Presidente Titular: Sra. Dña. María Teresa Pon-
ga Pérez. 

Presidente suplente: Dña. Carmen Elena Morales
López.

2. Vocal Titular: D. Efrén Cazorla García.

Vocal suplente: Dña. María Dolores Almeida Fal-
cón.

3. Vocal Titular: Dña. Alicia Sánchez Villalba.

Vocal suplente: D. Joaquín García Gómez.

4. Vocal Titular: Dña. Blanca Martín Verona.

Vocal suplente: D. Fernando Escrich Esteban.

5. Vocal Titular: D. Santiago González González.

Vocal suplente: D. Adolfo Sánchez-Barbudo Do-
ña.

6. Vocal Titular: D. Manuel González Arencibia. 

Vocal suplente: D. José Ricardo Cómez Gonzá-
lez.

7. Secretaria Titular: Dña. Carmen Narcisa Ramírez
Travieso.

Secretario suplente: D. Javier Endériz Bonnet

9. CATEGORÍA PROFESIONAL: LICENCIADOS EN
GEOGRAFÍA E HISTORIA.

Tribunal:

1. Presidente Titular: Sr. D. Enrique Pérez Herre-
ro. 

Presidente suplente: D. Felipe García Landin.

2. Vocal Titular: Dña. Benedicta Rivero Suárez.

Vocal suplente: Dña. Sonia Calvo Bautista.

3. Vocal Titular: D. Baltasar Manrique de Lara Mar-
tín-Neda.

Vocal suplente: Dña. Alicia Sánchez Villalba.

4. Vocal Titular: D. Santiago González González. 

Vocal suplente: Dña. María Flor Acosta Martín.

5. Vocal Titular: D. Manuel González Arencibia.

Vocal suplente: D. Fernando Escrich Esteban.

6. Vocal Titular: D. Alejandro Bernal Rodríguez. 

Vocal suplente: Dña. Victoria Eugenia Rodríguez
Martín.

7. Secretaria Titular: Dña. María del Mar Gutié-
rrez Vicente.

Secretario suplente: D. Javier Endériz Bonnet.
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10. CATEGORÍA PROFESIONAL: JEFE DEL SERVICIO
TÉCNICO.

Tribunal:

1. Presidente Titular: Sra. Dña. Gloria Hernández
Báez. 

Presidente suplente: Dña. Alicia Sánchez Villal-
ba.

2. Vocal Titular: Dña. Marisol González Castellano.

Vocal suplente: Dña. Julia G. Hernández Molina.

3. Vocal Titular: D. Alberto Ramírez Marrero.

Vocal suplente: Dña. Esther Betancor Batista.

4. Vocal Titular: D. Juan José Díaz Luis.

Vocal suplente: D. José Ricardo Cómez Gonzá-
lez.

5. Vocal Titular: D. Javier Sánchez-Barbudo Do-
ña.

Vocal suplente: D. Adolfo Sánchez-Barbudo Do-
ña.

6. Vocal Titular: D. Salvador Rivero Hernández.

Vocal suplente: Dña. Blanca Martín Verona.

7. Secretaria Titular: Dña. Marian Zurdo Legido.

Secretaria suplente: Dña. María del Carmen Fal-
cón Vega.

11. CATEGORÍAPROFESIONAL: OFICIAL DE OFICIOS
VARIOS.

Tribunal:

1. Presidente Titular: Sra. Dña. Teresa Revert Al-
bariturioz. 

Presidente suplente: D. Javier Enderiz Bonnet.

2. Vocal Titular: Dña. Carmen Elena Morales Ló-
pez.

Vocal suplente: D. Félix José Cladellas. 

3. Vocal Titular: Dña. Josefa Nieves Martín Ro-
dríguez.

Vocal suplente: Dña. María Luisa Acevedo Gar-
cía.

4. Vocal Titular: D. Roberto Piña Afonso.

Vocal suplente: D. Manuel Jesús Fernández Bet-
hencourt.

5. Vocal Titular: D. Juan José Díaz Luis.

Vocal suplente: D. Agustín Lorenzo Martín.

6. Vocal Titular: D. Salvador Rivero Hernández. 

Vocal suplente: Dña. María José González Ares.

7. Secretaria Titular: Dña. María del Carmen Ba-
rriga Lozano.

Secretario suplente: D. José J. Galdeano Monto-
ya.

12. CATEGORÍA PROFESIONAL: LICENCIADOS EN
DERECHO.

Tribunal:

1. Presidente Titular: Ilma. Sra. Dña. María Rosa
de Haro Brito.

Presidente suplente: Ilmo. Sr. D. Emilio Jesús Ju-
lio Moya Valdés.

2. Vocal Titular: Dña. Carmen Elena Morales Ló-
pez.

Vocal suplente: Dña. Lourdes Mateo Faura.

3. Vocal Titular: Dña. Alicia Sánchez Villalba.

Vocal suplente: D. Fernando J. Giralda Brito.

4. Vocal Titular: D. Santiago González González. 

Vocal suplente: D. José Ricardo Gómez Gonzá-
lez.

5. Vocal Titular: D. Manuel González Arencibia.

Vocal suplente: D. Adolfo Sánchez-Barbudo Do-
ña.

6. Vocal Titular: Dña. Victoria Eugenia Rodrí-
guez Martín.

Vocal suplente: D. Alejandro Bernal Rodríguez.

7. Secretaria Titular: Dña. Sonia Calvo Bautista.

Secretario suplente: D. Javier Endériz Bonnet. 
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13. CATEGORÍA PROFESIONAL: PERSONAL SERVI-
CIO.

Tribunal:

1. Presidente Titular: D. José J. Galdeano Mon-
toya.

Presidente suplente: D. José María Yanes Gonzá-
lez.

2. Vocal Titular: D. Félix José Cladellas.

Vocal suplente: Dña. Carmen Barriga Lozano.

3. Vocal Titular: Dña. Josefa Nieves Martín Ro-
dríguez.

Vocal suplente: Dña. Nereida Marrero Guanche.

4. Vocal Titular: Dña. Cecilia Campos Delgado.

Vocal suplente: Dña. Francisca Martín Padrón.

5. Vocal Titular: D. Rafael Muñiz Padilla.

Vocal suplente: D. Agustín Lorenzo Martín.

6. Vocal Titular: D. Teodoro Monzón Ramírez.

Vocal suplente: Dña. Emilia Méndez García.

7. Secretario Titular: D. Fernando Giralda Brito.

Secretario suplente: D. Javier Endériz Bonnet.

14. CATEGORÍA PROFESIONAL: SUBALTERNO.

Tribunal:

1. Presidente Titular: D. Manuel Valverde Grana-
dos.

Presidente suplente: Dña. Ana Gancedo Neira.

2. Vocal Titular: D. Félix José Cladellas.

Vocal suplente: Dña. María Luisa Acevedo Mon-
toya.

3. Vocal Titular: Dña. Nereida Marrero Guanche.

Vocal suplente: Dña. Josefa Nieves Martín Rodríguez.

4. Vocal Titular: D. Manuel Jesús González
Bethencourt.

Vocal suplente: Dña. María Soledad Marrero Ro-
dríguez.

5. Vocal Titular: D. Rafael Muñiz Padilla.

Vocal suplente: D. Agustín Lorenzo Martín.

6. Vocal Titular: D. Teodoro Monzón Ramírez.

Vocal suplente: D. Florencio Álvarez González.

7. Secretaria Titular: D. José María Yanes Gon-
zález.

Secretario suplente: D. José J. Galdeano Monto-
ya.

15. CATEGORÍA PROFESIONAL: SUBALTERNO CON-
DUCTOR.

Tribunal:

1. Presidente Titular: D. Felix José Cladellas.

Presidente suplente: D. Manuel Valverde Grana-
dos.

2. Vocal Titular: D. Fernando J. Giralda Brito.

Vocal suplente: Dña. Rita Pulido Machín.

3. Vocal Titular: Dña. Josefa Nieves Martín Ro-
dríguez.

Vocal suplente: Dña. María del Carmen Barriga
Lozano.

4. Vocal Titular: D. Jafet Castilla Martínez. 

Vocal suplente: Dña. Emilia Méndez García.

5. Vocal Titular: D. Agustín Lorenzo Martín.

Vocal suplente: D. Javier Sánchez-Barbudo Do-
ña.

6. Vocal Titular: D. Florencio Álvarez González.

Vocal suplente: D. Manuel Jesús Fernández Bet-
hencourt.

7. Secretario Titular: D. José J. Galdeano Monto-
ya.

Secretario suplente: D. José María Yanes Gonzá-
lez.

16. CATEGORÍA PROFESIONAL: TELEFONISTA.

Tribunal:

1. Presidente Titular: D. Baltasar Manrique de
Lara Martín-Neda.

Presidente suplente: D. Javier Endériz Bonnet.
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2. Vocal Titular: Dña Julia Hernández Molina.

Vocal suplente: Dña. María del Carmen Falcón Ve-
ga.

3. Vocal Titular: Dña. Josefa Nieves Martín Ro-
dríguez.

Vocal suplente: Dña. Carmen Barriga Lozano.

4. Vocal Titular: Dña. María Dolores Jorge Bar-
buzano. 

Vocal suplente: Dña. María Eugenia Pérez-Andreu
Díaz.

5. Vocal Titular: Dña. María Jesús Bencomo As-
canio.

Vocal suplente: Dña. Cecilia Campos Delgado.

6. Vocal Titular: D. Teodoro Monzón Ramírez.

Vocal suplente: Dña. María José González Ares.

7. Secretario Titular: D. José Galdeano Montoya.

Secretario suplente: Dña. Ana Estany Castro.

17.- CATEGORÍA PROFESIONAL: AUXILIAR ADMI-
NISTRATIVO.

Tribunal:

1. Presidente Titular: Ilmo. Sr. D. Emilio Jesús Ju-
lio Moya Valdés. 

Presidente suplente: Ilma. Sra. Dña. María Rosa
de Haro Brito.

2. Vocal Titular: Dña Carmen Elena Morales Ló-
pez.

Vocal suplente: D. Fernando J. Giralda Brito.

3. Vocal Titular: D. Baltasar Manrique de Lara Mar-
tín Neda.

Vocal suplente: D. Joaquín García Gómez.

4. Vocal Titular: Dña. Francisca Martín Padrón. 

Vocal suplente: Dña. Ana María González Delgado.

5. Vocal Titular: Dña. Emilia Méndez García.

Vocal suplente: Dña. Isabel Carmona Montserrat.

6. Vocal Titular: Dña. María José González Ares.

Vocal suplente: D. Florencio Álvarez González.

7. Secretario Titular: D. José J. Galdeano Monto-
ya.

Secretario suplente: Dña. Josefina de Armas Fa-
riña.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

434 Secretaría General Técnica.- Resolución de 30
de marzo de 2005, por la que se dispone la pu-
blicación del Convenio suscrito entre la Con-
sejería de Economía y Hacienda del Gobier-
no de Canarias y el Ayuntamiento de Mogán,
para la prestación del servicio de gestión del
cobro en vía ejecutiva de los débitos de dicho
Ayuntamiento, fuera del municipio.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15, apar-
tado 3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Convenio suscrito entre la Consejería de
Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias y el
Ayuntamiento de Mogán, para la prestación del ser-
vicio de gestión del cobro en vía ejecutiva de los dé-
bitos de dicho Ayuntamiento, fuera del municipio, que
figura como anexo a la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de marzo de 2005.-
La Secretaria General Técnica, Cristina de León Ma-
rrero.

A N E X O

CONVENIO SUSCRITO ENTRE LACONSEJERÍADE ECO-
NOMÍA Y HACIENDA DEL GOBIERNO DE CANARIAS Y
ELAYUNTAMIENTO DE MOGÁN, PARALAPRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE GESTIÓN DEL COBRO EN VÍA EJE-
CUTIVA DE LOS DÉBITOS FUERA DE ÁMBITO TERRI-
TORIAL DE DICHO AYUNTAMIENTO.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Carlos Mau-
ricio Rodríguez, Consejero de Economía y Hacien-
da del Gobierno de Canarias, en representación de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en uso de las facultades que le atribu-
yen los artículos 16 y 29.1, apartado k), de la Ley Te-
rritorial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Publicas de Canarias. 
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De otra parte el Ilmo. Sr. D. Francisco González
González, Alcalde-Presidente del Ilustre Ayunta-
miento de Mogán, en representación de dicha Cor-
poración, autorizado por el Pleno de esa Corporación,
en su reunión de 11 de marzo de 2003. 

MANIFIESTAN

Que el artículo 6.2 del Reglamento General de Re-
caudación, señala que la gestión recaudatoria de las
Entidades Locales se llevará a cabo: a) directamen-
te por las propias Entidades; b) por otros entes terri-
toriales a cuya demarcación pertenezcan, con los que
se haya formalizado el correspondiente convenio o
en los que se haya delegado esta facultad. 

El artículo 7, apartados 1 y 2, del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, y el artículo 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, establecen la posibilidad de que las Entidades
Locales deleguen en la Comunidad Autónoma en
cuyo territorio estén integradas las facultades de ges-
tión, liquidación, inspección y recaudación de tribu-
tos y otros ingresos de Derecho público que les co-
rrespondan. El ámbito de esa delegación puede
extenderse tanto a los ingresos de naturaleza tribu-
taria como a cualquier otro ingreso de Derecho Pú-
blico.

Esa delegación de facultades es compatible con
la colaboración que en el correspondiente Convenio
pueda acordarse al amparo del artículo 8 del citado
Real Decreto, a cuyo tenor “las Administraciones
Tributarias de las comunidades autónomas y de las
entidades locales colaborarán en todos los órdenes
de gestión, liquidación, inspección y recaudación de
los tributos locales y restantes ingresos de derecho
público de las entidades locales”.

Que el Pleno del Ilustre Ayuntamiento de Mogán,
en su sesión celebrada el día 11 de marzo de 2003
adoptó, entre otros, el acuerdo siguiente: “Enco-
mendar a la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias la prestación del servicio de
gestión de cobro en vía ejecutiva de los tributos lo-
cales y demás deudas de Derecho público fuera de
ámbito territorial de este Ayuntamiento de Mogán de
conformidad con la Propuesta de Convenio que se ane-
xa al presente expediente”.

Que el mismo Pleno en su sesión celebrada el día
26 de noviembre de 2004 adoptó, entre otros, el
acuerdo siguiente: “Primero: delegar en la Conseje-
ría de Economía y Hacienda del Gobierno de Cana-
rias, y de conformidad con lo establecido en el artº.
7 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, la prestación del servicio de gestión del cobro en
vía ejecutiva de los débitos fuera del ámbito territo-
rial del Ayuntamiento. Segundo: aprobar el texto del

borrador del Convenio entre la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda del Gobierno de Canarias y el
Ayuntamiento de Mogán para la prestación de dicho
servicio”.

Que mediante la firma de este Convenio se acep-
ta dicha delegación y que conviniendo ambas partes
que la recaudación ejecutiva de los débitos de Dere-
cho público fuera del ámbito territorial del Ayunta-
miento de Mogán se realice a través de los órganos
de recaudación de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, formalizan las bases que configuran el pre-
sente Convenio.

En consecuencia, 

ACUERDAN:

Formalizar el presente convenio para la prestación
del servicio de gestión del cobro en vía ejecutiva de
los débitos fuera del ámbito territorial del Ayuntamiento
de Mogán, que se regirá por las siguientes 

BASES

Primera.- Objeto. 

El órgano competente en materia de recaudación
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias (en adelante: CONSEJERÍA) asume, en los
términos que se recogen en las cláusulas siguientes,
las facultades de recaudación en vía ejecutiva de los
ingresos de Derecho público de naturaleza tributaria
y no tributaria que le delegue el Ayuntamiento de Mo-
gán (en adelante: AYUNTAMIENTO).

Segunda.- Régimen jurídico. 

La gestión de cobro se regirá: 

a) Por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

b) Por las normas reguladoras de los recursos a que
se refiere la cláusula primera de este Convenio.

c) Por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local y el Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales. 

d) Por el Reglamento General de Recaudación
aprobado por Real Decreto 1.684/1990, de 20 de di-
ciembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
448/1995, de 24 de marzo, y por las demás disposi-
ciones dictadas en su desarrollo.

e) Por las bases de este Convenio.
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Tercera.- Ámbito de aplicación. 

1. Lo dispuesto en el presente Convenio se extiende
a las deudas cuya gestión recaudatoria se delegue por
el AYUNTAMIENTO en la CONSEJERÍA, haciendo uso
los órganos de recaudación de la misma de los mis-
mos medios de información y procedimientos técni-
cos que los utilizados para la recaudación ejecutiva
de los derechos de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

2. La gestión recaudatoria que haya de realizarse
fuera del territorio de la Comunidad Autónoma se lle-
vará a efecto a través de los acuerdos contenidos en
el Convenio suscrito entre la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria y la Consejería de Econo-
mía y Hacienda.

Cuarta.- Funciones del AYUNTAMIENTO.

Corresponde al AYUNTAMIENTO:

1. Resolver los recursos e incidencias relaciona-
dos con las liquidaciones de las deudas a recaudar,
incluso las tercerías.

2. Expedir los títulos ejecutivos, su providencia
de apremio y resolver los recursos e incidencias re-
lacionados con los mismos, así como tramitar y re-
solver las solicitudes de suspensión del acto impug-
nado, informando de ello a la CONSEJERÍA, con
indicación, en su caso, de la garantía aportada.

3. Conocer y resolver los recursos de reposición.

4. Acordar la declaración de créditos incobrables,
de conformidad con los artículos 163 y siguientes del
Reglamento General de Recaudación, a propuesta del
órgano recaudador de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

5. Liquidar los intereses de demora por los débi-
tos recaudados en vía de apremio, sin perjuicio de lo
establecido en los puntos 1 y 2 del artículo 56 y en
los apartados b), c) y d) del punto 4 del artículo 109,
ambos del Reglamento General de Recaudación.

6. Colaborar gratuitamente, con los medios a su
disposición, en la localización y precinto de vehícu-
los embargados por la CONSEJERÍA en el curso de cual-
quier procedimiento de gestión recaudatoria.

7. Poner a disposición de la CONSEJERÍA, con ca-
rácter gratuito, depósitos para vehículos embargados
por la misma en el curso de cualquier procedimien-
to de gestión recaudatoria. 

La colaboración prevista en los puntos 6 y 7 an-
teriores se realizará en los términos que se acuerden
en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista
en la cláusula decimotercera.

Quinta.- Funciones de la CONSEJERÍA:

Corresponde a la CONSEJERÍA:

1. Las actuaciones del procedimiento de apremio
no citadas en la base anterior.

2. Resolver las solicitudes de aplazamientos y
fraccionamientos en período ejecutivo sin perjuicio
de que el AYUNTAMIENTO pueda recabar para sí es-
ta función cuando lo considere oportuno.

3. Tramitar y resolver las solicitudes de suspen-
sión de los actos de contenido económico.

4. La ejecución de garantías conforme a lo esta-
blecido en el artículo 168 de la Ley General Tribu-
taria. 

5. La adopción de medidas cautelares en los tér-
minos previstos en el artículo 162 de la Ley Gene-
ral Tributaria.

6. Proponer, en su caso, al AYUNTAMIENTO, una
vez realizadas las correspondientes actuaciones, que
dicte el acto administrativo de derivación de res-
ponsabilidad solidaria o subsidiaria cuando la CON-
SEJERÍA, en el curso del procedimiento de recauda-
ción de una deuda tributaria del AYUNTAMIENTO
tenga conocimiento de uno de los supuestos de
derivación de responsabilidad.

No obstante lo anterior, corresponderá a la CON-
SEJERÍA la declaración de responsabilidad en los su-
puestos a los que se refiere el artículo 42.2 de la Ley
General Tributaria. 

7. Proponer al AYUNTAMIENTO la declaración de
crédito incobrable e insolvencias.

8. La práctica de las notificaciones de los actos dic-
tados por el AYUNTAMIENTO en el procedimiento de
apremio. 

Sin perjuicio de la atribución de funciones conte-
nida en esta base y en la anterior, las actuaciones rea-
lizadas por los interesados o documentos presenta-
dos por los mismos ante los órganos de ambos Entes
Públicos serán admitidos por el órgano receptor y co-
municados o remitidos al órgano competente. Con ca-
rácter general, las solicitudes se remitirán al órgano
competente en un plazo máximo de quince días des-
de su presentación, sin perjuicio de la comunicación
inmediata vía fax u otro medio técnico que garanti-
ce adecuadamente la recepción de la misma.

Las resoluciones administrativas que se adopten
por delegación indicarán expresamente esta cir-
cunstancia.
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Sexta.- Tratamiento de datos.

El presente Convenio será ejecutado por la CON-
SEJERÍA con plena observancia y estricta sujeción a
lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal. Se hace constar expresamente que la CONSE-
JERÍA queda obligada a adoptar cuantas medidas de
índole técnica y organizativas sean necesarias para
garantizar la seguridad de los datos de carácter per-
sonal y evitar su alteración, pérdida, tratamiento o ac-
ceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tec-
nología, la naturaleza de los datos almacenados y los
riesgos a que están expuestos, ya provengan de la ac-
ción humana o del medio físico o natural. Asimismo,
no se registrarán datos de carácter personal en ficheros
que no reúnan las condiciones que se determinan en
el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, con res-
pecto a su integridad y seguridad y a las de los cen-
tros de tratamiento, locales, equipos, sistemas y pro-
gramas. Los requisitos y condiciones que deben
reunir los ficheros y las personas que intervengan en
el tratamiento de los datos serán las que seguidamente
se relacionan, de conformidad con el contenido del
mencionado Real Decreto 994/1999, de 11 de junio:

6.a) La CONSEJERÍA tratará los datos derivados del
objeto del presente Convenio conforme a las ins-
trucciones que reciba del AYUNTAMIENTO y no po-
drá suministrar información alguna o dar publicidad
sobre los mismos a personas o entidades no autori-
zadas expresamente por el AYUNTAMIENTO.

6.b) La CONSEJERÍA podrá encargar a la empresa
Gestión Recaudatoria de Canarias, S.A. (GRECASA)
la práctica de las actuaciones materiales integrantes
del tratamiento de datos a que se refiere la presente
base, no pudiendo esa empresa subcontratar el tra-
tamiento de datos. Caso de que por la CONSEJERÍA
se acuerde tal encargo, GRECASA queda obligada a
asumir en el tratamiento de los datos las obligacio-
nes establecidas en la presente base a cargo de la CON-
SEJERÍA.

6.c) La CONSEJERÍA implementará las medidas de
seguridad que se acuerden por el AYUNTAMIENTO las
cuales se considerará, a todos los efectos, que forman
parte del presente Convenio. Sin perjuicio de ello, las
medidas de los niveles básico y medio que habrá de
adoptar la CONSEJERÍA se concretan en:

6.c.1) De nivel básico:

La CONSEJERÍA elaborará e implementará la nor-
mativa de seguridad mediante un documento de obli-
gado cumplimiento para el personal con acceso a
los datos automatizados de carácter personal y a los
sistemas de información, en el que se contendrán los
aspectos siguientes:

- Ámbito de aplicación del documento con la es-
pecificación detallada de los recursos protegidos.

- Medidas, normas, procedimientos y reglas estándares
encaminadas a garantizar el nivel de seguridad exi-
gido en el Reglamento aprobado por el Real Decre-
to 994/1999, de 11 de junio.

- Funciones y obligaciones del personal.

- Estructura de los ficheros con datos de carácter
personal y descripción de los sistemas de informa-
ción que los tratan.

- Procedimiento de notificación, gestión y res-
puesta ante las incidencias.

- Los procedimientos de realización de copias de
respaldo y de recuperación de los datos.

El documento deberá mantenerse en todo mo-
mento actualizado y deberá ser revisado siempre que
se produzcan cambios relevantes en el sistema de in-
formación o en la organización del mismo.

El contenido del documento deberá adecuarse, en
todo momento, a las disposiciones vigentes en ma-
teria de seguridad de los datos de carácter personal.

Las funciones y obligaciones de cada una de las
personas con acceso a los datos de carácter personal
y a los sistemas de información estarán claramente
definidas y documentadas, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 8.2.c) del citado Reglamento.

La CONSEJERÍA adoptará las medidas necesarias
para que el personal conozca las normas de seguri-
dad que afecten al desarrollo de sus funciones así co-
mo las consecuencias que se pudieran derivar del ca-
so de incumplimiento.

El procedimiento de notificación y gestión de
incidencias contendrá necesariamente un registro en
el que se haga constar el tipo de incidencia, el mo-
mento en el que se ha producido, la persona que
realiza la notificación, a quién se le comunica y los
efectos que se hubieran derivado de la misma.

La CONSEJERÍA se encargará de que exista una re-
lación actualizada de usuarios que tengan acceso au-
torizado al sistema de información y de establecer pro-
cedimientos de identificación y autenticación para dicho
acceso.

Si el mecanismo de autenticación se basa en la exis-
tencia de contraseña dispondrá de un procedimien-
to de asignación, distribución y almacenamiento que
garantice confidencialidad e integridad.

Las contraseñas se cambiarán con la periodicidad
que se determine en el documento de seguridad y mien-
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tras estén vigentes se almacenarán de forma ininte-
ligible.

Los usuarios tendrán acceso autorizado única-
mente a aquellos datos y recursos que precisen para
el desarrollo de sus funciones.

La CONSEJERÍA establecerá mecanismos para evi-
tar que un usuario pueda acceder a datos o recursos
con fines distintos de los autorizados.

La relación de usuarios a la que se refiere el ar-
tículo 11.1 del citado Reglamento contendrá el ac-
ceso autorizado para cada uno de ellos.

Exclusivamente el personal autorizado para ello
en el documento de seguridad podrá conceder, alte-
rar o anular el acceso autorizado sobre los datos y re-
cursos, conforme a los criterios establecidos por la
CONSEJERÍA.

Los soportes informáticos que contengan datos de
carácter personal deberán permitir identificar el tipo
de información que contienen, ser inventariados y al-
macenarse en lugar con acceso restringido al perso-
nal autorizado para ello en el documento de seguri-
dad.

La salida de soportes informáticos que contengan
datos de carácter personal fuera de los locales en los
que esté ubicado el fichero, únicamente podrá ser au-
torizada por el responsable del fichero.

La CONSEJERÍA se encargará de verificar la defi-
nición y correcta aplicación de los procedimientos de
realización de copias de respaldo y de recuperación
de los datos.

Los procedimientos establecidos para la realiza-
ción de copias de respaldo y para la recuperación de
los datos deberán garantizar su reconstrucción en el
estado en que se encontraban al tiempo de producir-
se la pérdida o destrucción.

Deberán realizarse copias de respaldo al menos se-
manalmente, salvo que en dicho período no se hu-
biera producido ninguna actualización de los datos.

6.c.2) De nivel medio:

1. El documento de seguridad deberá contener, ade-
más de lo señalado en el apartado 6.c).1 la identifi-
cación del responsable o responsables de seguridad,
los controles periódicos que se deban realizar para
verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el pro-
pio documento y las medidas que sea necesario adop-
tar cuando un soporte vaya a ser desechado o reuti-
lizado.

2. La CONSEJERÍA designará uno o varios res-
ponsables de seguridad encargados de coordinar y con-

trolar las medidas definidas en el documento de se-
guridad. Esta designación en ningún caso supondrá
una delegación de responsabilidad que corresponde
al responsable del fichero de acuerdo con lo dis-
puesto en el Real Decreto 994/1999.

3. Los sistemas de información e instalación de
tratamiento de datos se someterán, al menos cada dos
años, a una auditoría interna o externa que verifique
el cumplimiento de la normativa sobre protección de
datos y de los procedimientos e instrucciones vi-
gentes en materia de seguridad de datos.

El informe de auditoría deberá dictaminar sobre
la adecuación de las medidas y controles adoptados
al Decreto 994/1999, identificar sus deficiencias y pro-
poner las medidas correctoras o complementarias
que se estime necesarias. Deberá, igualmente, in-
cluir los datos, hechos y observaciones en que se ba-
sen los dictámenes alcanzados y las recomendacio-
nes propuestas.

Los informes de auditoría serán analizados por el
responsable de seguridad, que elevará las conclu-
siones a la CONSEJERÍA para que adopte las medidas
oportunas y quedarán a disposición de la Agencia de
Protección de Datos.

4. La CONSEJERÍA establecerá un mecanismo que
permita la identificación de forma inequívoca y per-
sonalizada de todo aquel usuario que intente acceder
al sistema de información y la verificación de que es-
tá autorizado.

Se limitará la posibilidad de intentar reiterada-
mente el acceso no autorizado al sistema de información.

5. Exclusivamente el personal autorizado en el do-
cumento de seguridad podrá tener acceso a los loca-
les donde se encuentren ubicados los sistemas de in-
formación con datos de carácter personal.

6. Deberá establecerse un sistema de registro de
entrada de soportes informáticos que permita, direc-
ta o indirectamente, conocer el tipo de soporte, la fe-
cha y hora, el emisor, el número de soportes, el tipo
de información que contienen, la forma de envío y
la persona responsable de la entrega que deberá es-
tar debidamente autorizada.

Igualmente se dispondrá de un sistema de regis-
tro de salida del soporte informático que permita, di-
recta o indirectamente, conocer el tipo de soporte, la
fecha y hora, el destinatario, el número de soportes,
el tipo de información que contienen, la forma de en-
vío y la persona responsable de la entrega que debe-
rá estar debidamente autorizada.

Cuando un soporte vaya a ser desechado o reuti-
lizado se adoptarán las medidas necesarias para im-
pedir cualquier recuperación posterior de la información
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almacenada en él previamente a que se proceda a su
baja en el inventario.

Cuando los soportes vayan a salir fuera de los lo-
cales en que se encuentren ubicados los ficheros co-
mo consecuencia de las operaciones de manteni-
miento se adoptarán las medidas necesarias para
impedir cualquier recuperación indebida de la in-
formación almacenada en ellos.

7. En el registro al que se refiere el apartado 6.c.1)
anterior deberán consignarse, además, los procedi-
mientos realizados de recuperación de los datos, in-
dicando la persona que ejecutó el proceso, los datos
restaurados y, en su caso, qué dato ha sido necesario
grabar manualmente en el proceso de recuperación.

Será necesaria la autorización por escrito de la CON-
SEJERÍA para la ejecución de los procedimientos de
recuperación de datos.

8. Las pruebas anteriores a la implantación o mo-
dificación de los sistemas de información que traten
ficheros con datos de carácter personal no se reali-
zarán con datos reales, salvo que se asegure el nivel
de seguridad correspondiente al tipo de fichero tra-
tado.

6.d) En el supuesto de que las personas encarga-
das del tratamiento de datos destinen éstos a otra fi-
nalidad que la prevista en el presente Convenio, los
comuniquen o utilicen incumpliendo lo estipulado,
serán considerados también responsables, respon-
diendo personalmente de las infracciones en que hu-
bieran incurrido.

Séptima.- Procedimiento. 

7.1. Iniciación de la gestión de cobro. 

1. Vencidos los plazos de ingreso en período vo-
luntario sin haberse satisfecho las deudas, el AYUN-
TAMIENTO expedirá los títulos ejecutivos que proce-
dan, que contendrán, como mínimo, los datos que se
especifican en el artículo 105.2 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación, así como, en su caso, la iden-
tificación de los responsables de las deudas a los que
se refieren los artículos 12, 13, 14 y 15 del mismo
Reglamento y los bienes afectos a las deudas en ga-
rantía y aquellos otros datos que para la gestión de
cobro requiera la CONSEJERÍA.

2. Asimismo el AYUNTAMIENTO providenciará de
apremio dichos títulos de acuerdo con lo previsto en
el artículo 106 del Reglamento General de Recaudación. 

3. El AYUNTAMIENTO remitirá a la CONSEJERÍA,
con una periodicidad máxima mensual, los títulos eje-
cutivos a que se refiere el objeto del presente Con-
venio en un único soporte magnético y documentados
por escrito, pudiendo ser dichos títulos colectivos. Las

especificaciones técnicas del citado soporte deberán
ajustarse a las establecidas por la CONSEJERÍA me-
diante Resolución del Director General de Tributos.

4. No deberán remitirse las deudas correspon-
dientes a Organismos oficiales así como aquellas in-
feriores al importe que se haya determinado por la
CONSEJERÍA como suficiente para la cobertura del cos-
te que represente su recaudación salvo que, en este
último caso, tengan su origen en resoluciones de ca-
rácter sancionador y las referidas a un mismo deu-
dor cuya suma supere la cuantía mínima referencia-
da, excluidos los recargos del período ejecutivo. Así
mismo, el AYUNTAMIENTO, previamente al envío de
deudas, verificará que entre éstas no figuran deudas
prescritas o que prescribirán en el plazo mínimo pa-
ra su notificación, deudas suspendidas que hayan si-
do objeto de recurso sin haber resuelto, ni deudas cu-
ya liquidación haya sido recurrida con solicitud de
suspensión.

5. Cuando se hubieran constituido ante el AYUN-
TAMIENTO garantías de pago de las deudas que se en-
víen para su gestión, deberán cumplimentarse tantos
registros como garantías existan para cada deuda
conforme a las especificaciones técnicas del sopor-
te magnético al que se refiere la presente base.

6. En cualquier caso, cuando el AYUNTAMIENTO
tenga conocimiento de datos complementarios que
pudieran facilitar la gestión de cobro, se especifica-
rán en los registros diseñados al efecto en el sopor-
te magnético al que se refiere la presente base.

7.2. Cargo de valores. 

1. El cargo se define como adeudo en la cuenta
de la CONSEJERÍA.

2. Antes de su aceptación, el soporte magnético
será sometido a una previa validación por la CONSEJERÍA
verificando que sus características se ajustan a las es-
pecificaciones técnicas acordadas por la misma, re-
chazándose en caso contrario.

La devolución del soporte magnético se realiza-
rá en el plazo de un mes a contar desde la validación.

3. Si el proceso de verificación resulta positivo,
se procederá a aceptar el cargo recibido.

4. Aceptado el cargo, la CONSEJERÍA verificará los
títulos ejecutivos que integran la remesa han queda-
do incorporados al correspondiente fichero cum-
pliendo los requisitos señalados en la Resolución del
Director General de Tributos citada en el apartado an-
terior, procediendo a datar por “otras causas” dentro
del plazo de dos meses a partir de la recepción del
soporte magnético las deudas que se estime que ca-
recen de alguno de los datos exigidos por el Regla-
mento General de Recaudación así como las citadas
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en el apartado 7.1 anterior. Estas deudas serán devueltas
al órgano delegante a fin de que puedan ser subsa-
nados los errores advertidos e incorporarlas al si-
guiente envío.

5. La CONSEJERÍA incorporará a un soporte mag-
nético las deudas comprendidas en el cargo que per-
tenezcan a otro ámbito que el encomendado a fin de
su remisión a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria. Dicho soporte se ajustará a las especifi-
caciones técnicas señaladas en el Convenio suscrito
entre la citada Agencia y la CONSEJERÍA para la pres-
tación del servicio de gestión del cobro en vía eje-
cutiva fuera del ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

6. En caso de que los datos consignados sean in-
correctos, el AYUNTAMIENTO será responsable de los
efectos que puedan producirse por dicha causa.

7.3. Aplazamiento o fraccionamiento de pago.

Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento
de deudas se presentarán por los obligados al pago
ante la CONSEJERÍA. Cuando las solicitudes se pre-
senten en el AYUNTAMIENTO, se remitirán al órgano
de recaudación competente de la CONSEJERÍA, en un
plazo máximo de diez días naturales desde la presentación
de la solicitud.

Trimestralmente, la CONSEJERÍA informará al ór-
gano delegante sobre el número e importe total de los
aplazamientos solicitados y de los concedidos.

7.4. Recursos. 

La suspensión del procedimiento por la interpo-
sición de recursos y reclamaciones se producirá en
los mismos casos y condiciones que para los débitos
con la Comunidad Autónoma de Canarias.

Cuando la suspensión sea superior a cuatro me-
ses podrán ser devueltas las deudas afectadas, pre-
vio descargo, al AYUNTAMIENTO, sin que la data en
estos casos devengue coste del servicio. 

7.5. Ingresos. 

1. El ingreso de las deudas objeto del presente Con-
venio se efectuará en las cuentas corrientes que la CON-
SEJERÍA señale o en la oficinas de GRECASA, en los
términos previstos en la Orden de 25 de abril de
2003, por la que se autorizan los cobros en las cajas
situadas en las oficinas de GRECASA.

2. El AYUNTAMIENTO notificará a la CONSEJERÍA
con carácter inmediato los pagos que se hayan rea-
lizado en cuentas diferentes a las citadas en el pun-
to 1 anterior respecto de deudas objeto del presente
Convenio. Si el cobro no cubriera el total de la deu-

da apremiada, el procedimiento ejecutivo continua-
rá por el saldo pendiente.

7.6. Devolución de ingresos indebidos.

Las devoluciones de ingresos indebidos se prac-
ticarán conforme a lo dispuesto en el Real Decreto
1.163/1990, de 21 de septiembre, por el cual se re-
gula el procedimiento para la realización de devolu-
ciones de ingresos indebidos de naturaleza tributa-
ria y en las demás normas de desarrollo.

7.7. Adjudicación de bienes al AYUNTAMIENTO. 

Si realizada la segunda licitación de la subasta es-
tablecida, alguno de los bienes embargados o apor-
tados en garantía no se hubiese adjudicado, podrá el
AYUNTAMIENTO adjudicarse dichos bienes en los tér-
minos establecidos por el Reglamento General de Re-
caudación para la adjudicación de bienes al Estado,
con las particularidades siguientes: 

1º) El órgano de recaudación de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
ofrecerá al AYUNTAMIENTO la adjudicación, indi-
cando si existen cargas o gravámenes preferentes al
derecho de éste, el importe de los mismos y el valor
en que han de ser adjudicados los bienes. 

2º) El AYUNTAMIENTO deberá comunicar la reso-
lución adoptada al órgano de recaudación de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
como máximo en el plazo de tres meses naturales. Se
entenderá no aceptada la adjudicación una vez trans-
currido dicho plazo sin contestación expresa. 

7.8. Costas del procedimiento. 

Tienen la consideración de costas del procedi-
miento de apremio aquellos gastos que se originen
durante la actuación recaudatoria especificados en el
Reglamento General de Recaudación. 

Si ultimado un procedimiento administrativo de
apremio y practicada liquidación, las cantidades ob-
tenidas no cubrieran el importe de las costas deven-
gadas, será a cargo del AYUNTAMIENTO la parte no
cubierta, minorando el importe a transferir al AYUN-
TAMIENTO en la siguiente liquidación mensual, sin
perjuicio de los derechos que para su cobro pueda ejer-
cer el mismo. 

Los justificantes de las costas se incluirán en los
expedientes, pudiendo el AYUNTAMIENTO solicitar acla-
ración si a su juicio no estuvieran suficientemente jus-
tificadas. 
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7.9. Colaboración e información adicional del
AYUNTAMIENTO.

Para gestionar la recaudación de los derechos eco-
nómicos a que se refiere el presente Convenio, los
órganos de recaudación de la CONSEJERÍA harán uso
de los mismos medios de información que los utili-
zados para la recaudación ejecutiva de los derechos
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias pudiendo, para llevar a buen tér-
mino la recaudación de los títulos, solicitar colabo-
ración e información al AYUNTAMIENTO, el cual, a
estos efectos, pondrá a disposición de la CONSEJERÍA
la información sobre bienes y derechos de la que
dispusiera.

Si la contestación a la solicitud de información no
se produce en el plazo de un mes, o ésta resulta no-
toriamente insuficiente, la CONSEJERÍA podrá proceder
a devolver los títulos a que se refiere.

7.10. Datas. 

1. La data se define como abono en la cuenta de
gestión recaudatoria de la CONSEJERÍA.

2. El órgano recaudador de la CONSEJERÍA data-
rá las deudas por alguna de las causas establecidas
en la legislación vigente, así como por lo dispuesto
en las bases del presente Convenio.

La determinación de los créditos incobrables es
potestad exclusiva del AYUNTAMIENTO, a instancias
de la CONSEJERÍA, que se justificará ante aquél en los
mismos términos que para las de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. El
AYUNTAMIENTO podrá solicitar aclaración si, a su jui-
cio, no estuvieran realizados todos los trámites.

3. En el caso de que el AYUNTAMIENTO tuviera co-
nocimiento de datos que no se hubieran utilizado en
la gestión de la deuda datada por insolvencia que per-
mitieran la realización del derecho podrá incluir nue-
vamente la deuda en un siguiente envío mensual,
acompañando documentación justificativa de su nue-
va incorporación.

Octava.- Coste del servicio. 

1. Se fija el coste del servicio a abonar por el
AYUNTAMIENTO a la CONSEJERÍA de la siguiente for-
ma: 

a) El 15% del importe de las providencias de apre-
mio datadas por ingreso y de los intereses de demo-
ra ingresados.

b) El 2,5% de las providencias de apremio data-
das por anulación o dadas de baja que se deriven de
los actos de gestión recaudatoria. 

El coste global previsto en los apartados anterio-
res podrá ser revisado anualmente de mutuo acuer-
do.

2. La cuantía a abonar a la CONSEJERÍA se deter-
minará por períodos mensuales. 

Novena.- Liquidaciones y transferencias de fon-
dos al AYUNTAMIENTO. 

9.1. Liquidaciones.

Cada mes se practicará liquidación de los impor-
tes recaudados en el mes anterior.

Del total computado como ingreso, se desconta-
rán:

a) El coste de servicio previsto en la base octava
del presente Convenio.

b) Las costas ingresadas y las que queden pendiente
de cobro en expedientes cerrados.

Acompañando a esta liquidación la CONSEJERÍA
enviará al AYUNTAMIENTO el detalle de los movimientos
de sus deudas, salvo que se haya habilitado un ac-
ceso directo para el mismo a los aplicativos de ges-
tión.

9.2. Transferencias de fondos.

Los importes mensuales resultantes a favor del AYUN-
TAMIENTO serán transferidos a la cuenta bancaria
que con este fin haya designado el mismo. En los ca-
sos en que, practicada la liquidación, resulte deudor
el AYUNTAMIENTO, se compensará el importe en su-
cesivas liquidaciones mensuales, salvo cuando se
trate de la liquidación del mes de diciembre, en cu-
yo caso se requerirá al AYUNTAMIENTO para que
efectúe su pago mediante transferencia a la cuenta que
se indique por la CONSEJERÍA.

Décima.- Información al AYUNTAMIENTO.

La CONSEJERÍA enviará al AYUNTAMIENTO infor-
mación de la gestión recaudatoria a la que se refiere
el presente Convenio con la periodicidad siguiente:

- Mensualmente, el detalle de movimientos de
deudas, salvo que se haya habilitado el acceso al
aplicativo de gestión por el AYUNTAMIENTO.

- Trimestralmente, la estadística referente al nú-
mero e importe de aplazamientos/fraccionamientos
solicitados y concedidos.

- Semestralmente, la estadística de la gestión
realizada, salvo que se haya habilitado el acceso pre-
visto en la base 9.1.
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- Anualmente la relación individualizada de las deu-
das pendientes a finales de cada año, salvo que se ha-
ya habilitado el acceso previsto en la base 9.1.

Sin perjuicio de lo anterior, la CONSEJERÍA sumi-
nistrará al AYUNTAMIENTO cualquier información
que le sea solicitada respecto de las actuaciones efec-
tuadas sobre las providencias de apremio objeto del
presente Convenio.

Undécima.- Entidades colaboradoras.

La CONSEJERÍA podrá encargar a la empresa Ges-
tión Recaudatoria de Canarias, S.A. (GRECASA) la prác-
tica de todas aquellas actuaciones materiales dirigi-
das al cobro de los débitos objeto del presente
Convenio hasta el término del procedimiento que no
impliquen el ejercicio de potestades reservadas a los
órganos de recaudación y en los términos previstos
en el Convenio suscrito entre la CONSEJERÍA y la ci-
tada empresa para la prestación del servicio de ges-
tión de cobro en vía ejecutiva de los débitos a la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

Duodécima.- Resolución o modificación del con-
venio. 

1. Son causas de resolución del convenio las si-
guientes: 

a) El no ajustarse la CONSEJERÍA en el desempe-
ño del servicio a las disposiciones del Reglamento
General de Recaudación y demás normativa vigen-
te aplicable, así como a las bases del presente con-
venio. 

b) La falta de diligencia de la CONSEJERÍA en la
gestión de los títulos entregados que produzca per-
juicios a la Hacienda Pública canaria. Será causa de
resolución la reiterada prescripción de derechos im-
putable a la CONSEJERÍA. 

c) La aportación de información comprobada a ter-
ceros por parte de la CONSEJERÍA, sin autorización
del AYUNTAMIENTO.

d) El cambio de sistema recaudatorio. 

2. Podrá dar lugar a la modificación o resolución
del convenio cualquier modificación en la normati-
va reguladora de la gestión recaudatoria de los recursos
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias que afecte al contenido de este conve-
nio. 

3. En caso de resolución, se devolverán por la
CONSEJERÍA al AYUNTAMIENTO los expedientes que
se le hubieran encomendado, con independencia de

que su tramitación no hubiera culminado, estableciéndose
entre el AYUNTAMIENTO y la CONSEJERÍA la forma
y plazos de entrega de los expedientes encomenda-
dos a la misma. 

4. Una vez finalizada la vigencia de este Conve-
nio, los datos de carácter personal deberán ser devueltos
al AYUNTAMIENTO, al igual que cualquier soporte o
documento en que conste algún dato de carácter per-
sonal objeto de tratamiento.

Decimotercera.- Comisión de seguimiento.

Se crea una Comisión de Seguimiento integrada
por dos vocales del AYUNTAMIENTO y dos vocales de
la CONSEJERÍA, bajo la presidencia del Director Ge-
neral de Tributos o persona en quien delegue. A la
misma asistirá con voz pero sin voto, un Secretario
que será designado por el Presidente de la citada Co-
misión. Las funciones de la misma serán:

1. Velar por el cumplimiento del presente Conve-
nio.

2. Resolver las dudas que puedan surgir de su
aplicación.

3. Proponer las medidas que procedan ante los ac-
tos de incumplimiento del presente Convenio, para
su inmediata corrección.

El régimen de funcionamiento se regulará por la
propia Comisión y en lo no previsto por ésta, se apli-
cará de forma subsidiaria, las normas contenidas en
el artículo 22 y concordantes de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, sobre funciona-
miento de órganos colegiados.

A las reuniones de la Comisión podrán asistir per-
sonas invitadas por ambas partas cuando los asuntos
específicos a tratar así lo requieran.

Decimocuarta.- Vigencia del Convenio. 

1. El presente convenio surtirá efectos a partir de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas y en el de la Comunidad Autónoma
de Canarias y su plazo de duración será de dos años
prorrogable por mutuo acuerdo de las partes, sin que
la duración del Convenio, incluidas las prórrogas, pue-
da exceder de cuatro años.

2. No obstante, la delegación será revocable en cual-
quier momento por el AYUNTAMIENTO.

3. La denuncia deberá ser comunicada con un pla-
zo de seis meses de antelación a la fecha en que sea
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efectiva. Se convendrá por ambas partes la forma de
entrega de los expedientes que se encuentren en ges-
tión.

Decimoquinta.- Período transitorio.

Las actuaciones de cobro que venga realizando la
CONSEJERÍA respecto a recursos de los que integran
el objeto del presente Convenio se ajustarán a las pre-
visiones de sus bases.

Decimosexta.- Publicación.

El presente Convenio será publicado en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Las Palmas y en el de
la Comunidad Autónoma de Canarias para general
conocimiento.

Decimoséptima.- Jurisdicción competente.

En caso de controversia respecto del presente
Convenio las partes acuerdan someterse a la jurisdicción
de los Juzgados y Tribunales de Las Palmas de Gran
Canaria.- El Consejero de Economía y Hacienda,
José Carlos Mauricio Rodríguez.- El Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Mogán, Francisco Gon-
zález González.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

435 Dirección General de Formación Profesio-
nal y Educación de Adultos.- Resolución de
28 de marzo de 2005, por la que se convo-
can pruebas de acceso a las Enseñanzas
conducentes a los títulos de Técnico y Téc-
nico Superior de Formación Profesional Es-
pecífica, pruebas de madurez para Técnico
Deportivo y Técnico Deportivo Superior, y
pruebas de madurez y de acceso específicas
para Técnico y Técnico Superior de Artes Plás-
ticas y Diseño.

En nuestro ordenamiento educativo la Orden de
8 de marzo de 1999, por la que se dictan instruccio-
nes sobre requisitos y procedimientos para el acce-
so a las enseñanzas previstas en la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, durante el período de su im-
plantación (B.O.C. de 17 de marzo), modificada por
la Orden de 7 de marzo de 2002, regula en la sección

2ª del Capítulo IV, la prueba de acceso a los Ciclos
Formativos de la Formación Profesional Específica
y en la sección 2ª del Capítulo V, la prueba de acce-
so a los Ciclos Formativos de las enseñanzas de Ar-
tes Plásticas y Diseño y la prueba de madurez, esta-
bleciendo las condiciones requeridas para concurrir
a las mismas y el procedimiento de convocatoria de
las mismas. 

Todos los aspectos relativos al procedimiento es-
tablecido en esta Resolución, se dirige igualmente a
las personas que quieran acceder a los Ciclos Formativos
de Formación Profesional Específica a Distancia pa-
ra Personas Adultas.

Finalmente, establecido el procedimiento y el ca-
lendario de admisión de alumnos para el curso escolar
2004/2005 por Resolución anual de la Viceconseje-
ría de Educación, procede realizar convocatoria pú-
blica para las personas que aspiren a cursar estas en-
señanzas mediante prueba de acceso. 

Por todo ello y en virtud de las competencias y atri-
buciones otorgadas por el Decreto 305/1991, de 29
de noviembre, modificado por el Decreto 219/1999,
de 30 de julio, así como en la Disposición Final Se-
gunda de la Orden de 8 de marzo de 1999, 

R E S U E L V O: 

Primero.- Convocar pruebas de acceso a las en-
señanzas conducentes a los títulos de Técnico y Téc-
nico Superior de Formación Profesional Específica,
Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior, y
Técnico y Técnico Superior de Artes Plásticas y Di-
seño, correspondientes al año 2005. 

Segundo.- La superación de la prueba de acceso
a los títulos de Técnico de Formación Profesional Es-
pecífica, tendrá la misma validez que la prueba de ma-
durez exigida por el artículo 9 del Real Decreto
1.913/1997, de 19 de diciembre, por el que se con-
figuran como enseñanzas de régimen especial las
conducentes a la obtención de titulaciones de Téc-
nicos Deportivos, se aprueban las directrices gene-
rales de los títulos y de las correspondientes enseñanzas
mínimas (B.O.E. de 23.1.98), para quienes carecen
del requisito académico y, por tanto, permite la rea-
lización de la prueba de carácter específico que da
acceso a las enseñanzas conducentes al título de Téc-
nico Deportivo. 

Tercero.- La superación de la parte general de la
prueba de acceso a los títulos de Técnico Superior
de Formación Profesional Específica, tendrá la mis-
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ma validez que la prueba de madurez exigida por el
artículo 9 del Real Decreto 1.913/1997, para quienes
carecen del requisito académico y, por tanto, permi-
te la realización de la prueba de carácter específico
que da acceso a las enseñanzas conducentes al títu-
lo de Técnico Deportivo Superior. 

La superación de la parte específica de la prueba
de acceso al Ciclo Formativo de Grado Superior
“Animación de Actividades Físicas y Deportivas” ten-
drá la misma validez que la prueba de carácter específico
que da acceso a las enseñanzas conducentes al títu-
lo de Técnico Deportivo Superior. 

Cuarto.- La superación de la prueba de acceso al
grado medio de las enseñanzas de Artes Plásticas y
Diseño, regulada en el artículo 48.3 de la Ley Orgá-
nica de Ordenación General del Sistema Educativo,
tendrá validez como requisito de acceso a los Ciclos
Formativos de Grado Medio de formación profesio-
nal específica, en aplicación de la Disposición Adi-
cional Tercera del Real Decreto 777/1998, de 30 de
abril, por el que se desarrollan determinados aspec-
tos de la ordenación de la formación profesional en
el ámbito del sistema educativo (B.O.E. de 8 de ma-
yo). 

I. PRUEBAS DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS CON-
DUCENTES ALOS TÍTULOS DE TÉCNICO YTÉCNICO SU-
PERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA.

Quinto.- Requisitos de los aspirantes. 

1. Podrán concurrir a las pruebas los aspirantes que,
no poseyendo las condiciones para el acceso direc-
to, reúnan, al menos, uno de los siguientes requisi-
tos: 

a) Para los Ciclos Formativos de Grado Medio: 

- Tener, como mínimo, 18 años de edad o cum-
plirlos en el año 2005. 

- Acreditar, al menos, un año de experiencia la-
boral. 

- Haber cursado o estar cursando un Programa de
Garantía Social. 

b) Para los Ciclos Formativos de Grado Superior,
uno de los siguientes requisitos: 

- Tener, como mínimo, 20 años de edad o cum-
plirlos en el año 2005. 

- Tener, como mínimo, 18 años de edad o cum-
plirlos en el año 2005 y estar en posesión del título

de Técnico en una especialidad perteneciente a la mis-
ma familia profesional del Ciclo Formativo de Gra-
do Superior que pretende cursar. 

2. La documentación necesaria para acreditar los
requisitos de los apartados anteriores serán: 

a) Fotocopia del D.N.I. o documento equivalen-
te mediante el cual se justificará la edad, que será co-
tejado con el original por el funcionario correspon-
diente en el momento de presentar la solicitud. 

b) Certificado de cotizaciones emitido por la Te-
sorería General de la Seguridad Social, mediante el
cual se justificará la experiencia laboral. 

c) Certificación de haber cursado o estar cursan-
do un Programa de Garantía Social, en cualquier
modalidad. 

d) Fotocopia compulsada del título de Técnico o
de la página del Libro de Calificaciones de Forma-
ción Profesional del Ciclo Formativo donde conste
la solicitud de expedición del título correspondien-
te. 

Sexto.- Inscripción en las pruebas. 

1. El plazo de presentación de solicitudes será del
20 de abril al 6 de mayo de 2005, ambos inclusive. 

2. Los aspirantes presentarán, en la Secretaría de
un Instituto de Educación Secundaria, C.E.A.D. o
C.E.P.A., de la Comunidad Autónoma de Canarias,
sus solicitudes de inscripción conforme al modelo de
solicitud que figura en el anexo I de esta Resolución.
Cada solicitante presentará una única instancia, que
constará de original y una copia, la cual será fecha-
da, sellada y entregada como comprobante al solici-
tante, junto a la documentación requerida en el apar-
tado anterior.

3. Los centros receptores de las solicitudes, las in-
troducirán por un procedimiento “on line” a través
de la página de Internet www.educa.rcanaria.es/ges-
centros, mediante clave asignada a cada centro, des-
de el día 20 de abril hasta las 12 horas del 10 de ma-
yo de 2005. 

4. Si el aspirante desea solicitar exención de la par-
te específica de la prueba de acceso a los Ciclos For-
mativos de Grado Superior, por acreditar una expe-
riencia laboral, de al menos un año, que se corresponda
con los estudios profesionales que desee cursar, la ins-
tancia de solicitud deberá ser presentada en un cen-
tro docente donde se imparta el Ciclo Formativo que
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desea cursar, a fin de que el Departamento Didácti-
co competente emita el informe correspondiente. 

Si no existiera el Ciclo Formativo de Grado Su-
perior en la isla de residencia del solicitante, deberá
presentar la instancia de solicitud en la Dirección Te-
rritorial de Educación o Dirección Insular de Educación,
que con el asesoramiento de la Inspección de Edu-
cación remita, mediante fax, toda la documentación
a un centro donde se imparta el Ciclo Formativo, pa-
ra que el Departamento Didáctico de la familia pro-
fesional emita el informe correspondiente y se introduzcan
los datos de inscripción en el procedimiento “on li-
ne”. 

5. Los centros docentes y las Direcciones Insula-
res de Educación publicarán el día 11 de mayo las
listas provisionales con la relación de aspirantes, cla-
sificados por grados y, en los Ciclos Formativos de
Grado Superior, además, por título. Estas listas se po-
drán consultar en la página de Internet www.edu-
ca.rcanaria.es/webfp/pruebas.

6. Los aspirantes podrán presentar reclamación a
la lista provisional entre el día 11 y el día 13 de ma-
yo. 

7. Los centros docentes resolverán dichas recla-
maciones e introducirán las estimatorias en el pro-
cedimiento “on line”, antes de las 12 horas del día
16 de mayo.

8. Las listas definitivas se publicarán el día 17 de
mayo en los centros docentes y en la página de In-
ternet www.educa.rcanaria.es/webfp/pruebas. Las
reclamaciones serán atendidas por la Comisión Eva-
luadora hasta el día del examen.

9. Los aspirantes que se encuentren cursando un
Programa de Garantía Social en el presente curso
2004/2005, deberán acreditar tal circunstancia me-
diante certificación que deberán presentar en el mo-
mento de la inscripción y, posteriormente, antes del
día 1 de junio, certificación relativa al grado de apro-
vechamiento con el que se ha cursado el Programa
de Garantía Social, que deberán presentar en la Se-
cretaría del centro en que se celebre la prueba, para
su entrega ese mismo día al Presidente de la Comi-
sión Evaluadora. 

Séptimo.- Comisiones Evaluadoras. 

1. La Inspección de Educación propondrá a las Di-
recciones Territoriales de Educación el nombramiento
del Presidente, Vocales y Asesores de las Comisio-
nes Evaluadoras, antes del día 12 de mayo de 2005. 

2. Las Direcciones Territoriales de Educación,
a la vista del número total de solicitudes por islas,
clasificadas por grados, y en los Ciclos Formativos
de Grado Superior, además, por título, nombrarán
a los miembros de las Comisiones de Evaluación
que se constituyan en cada isla, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 19.3 de la Orden de 8 de
marzo de 1999, modificada por la Orden de 7 de
marzo de 2002. En las Comisiones de Evaluación
de los Ciclos de Grado Medio, se nombrará un pro-
fesor o profesora que imparta docencia en Progra-
mas de Garantía Social, para asesorar a la Comi-
sión en la evaluación del alumnado que haya cursado
Programas de Garantía Social y que haya concu-
rrido a la prueba.

3. Con tres días hábiles de antelación, como mí-
nimo, al comienzo de las pruebas, la correspondien-
te Dirección Territorial de Educación comunicará a
los centros docentes donde se vayan a celebrar las prue-
bas, las Comisiones Evaluadoras designadas y las res-
pectivas relaciones de aspirantes. 

4. Los miembros de las Comisiones Evaluadoras
que actúen en estas pruebas, tendrán derecho a per-
cibir las indemnizaciones correspondientes, según
lo dispuesto en el Decreto 251/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de In-
demnizaciones por razón del servicio (B.O.C. de 22
de octubre), siempre que cumplan alguna de las con-
diciones previstas en el citado Decreto. Aquellos
miembros de las Comisiones Evaluadoras que soli-
citen la compensación de gastos deberán cumpli-
mentar el modelo de comisión de servicios que, al efec-
to, les será facilitado por los Presidentes de las
Comisiones. 

5. La Comisión Evaluadora se reunirá al menos
24 horas antes de la celebración de la prueba para su
constitución, actuando de Secretario el vocal de me-
nor edad, quien levantará acta de la reunión, así co-
mo de todas aquellas sesiones que se celebren hasta
la finalización del proceso. 

Octavo.- Contenido de la prueba de los Ciclos
Formativos de Grado Medio. 

El contenido de la prueba para los Ciclos Forma-
tivos de Grado Medio permitirá verificar que el as-
pirante posee los conocimientos y habilidades sufi-
cientes para cursar con aprovechamiento estas
enseñanzas. Por ello, en la evaluación de la misma
se tendrá en cuenta su madurez para alcanzar las ca-
pacidades propias de estas enseñanzas. Tanto los
contenidos como los criterios de evaluación de las cues-
tiones planteadas en la prueba tendrán como re-
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ferencia el currículo de la Educación Secundaria
Obligatoria. 

Noveno.- Estructura y contenido de la prueba de
los Ciclos Formativos de Grado Superior. 

1. Para los Ciclos Formativos de Grado Superior,
la prueba tiene por objeto verificar que el aspirante
posee la madurez en relación con los objetivos del
Bachillerato y las capacidades referentes al campo
profesional de que se trate. 

2. La prueba constará de dos partes. Una parte ge-
neral para todos los aspirantes, y una parte específi-
ca en relación con el Ciclo Formativo que se desee
cursar. 

La estructura y contenidos de la parte general se-
rán los siguientes: 

- Prueba común para todos los aspirantes: 

• Ejercicio sobre un texto dado o desarrollar un tex-
to a partir de un tema propuesto. 

• Ejercicio en lengua extranjera (inglés, francés o
alemán, a elegir por el aspirante). 

- Prueba a elegir por el aspirante: 

Opción A: 

• Resolución de hasta cinco ejercicios o proble-
mas matemáticos. 

• Resolución de hasta cinco ejercicios o proble-
mas de Física-Química. 

Opción B: 

• Resolución de cuestiones sobre la materia de Ge-
ografía. 

• Resolución de cuestiones sobre la materia de His-
toria del Arte. 

A) Los contenidos de la parte específica de la
prueba de acceso se referirán a la materia por la que
el alumno opte de acuerdo con la siguiente correla-
ción:
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Décimo.- Exención de la prueba. 

1. La solicitud de exención será promovida por el
interesado o interesada ante el Director del centro do-
cente en el momento de formalizar la inscripción en
la prueba y, por tanto, en el plazo establecido para la
misma. 

2. Los aspirantes que hayan superado la prueba de
acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior, pre-
sentarán la solicitud acompañada de original o foto-
copia compulsada del certificado de haberla supera-
do, expedido por el centro correspondiente. En tal caso,
se les reconocerá: 

- Para la prueba de acceso a los Ciclos Formati-
vos de Grado Medio: la exención total. 

- Para la prueba de acceso a otro Ciclo Formati-
vo de Grado Superior distinto al vinculado a la prue-
ba ya superada: la exención de la parte general. 

3. Los aspirantes que hayan superado la prueba de
acceso a la universidad para mayores de 25 años, pre-
sentarán la solicitud acompañada de original o foto-
copia compulsada del certificado de haberla supera-
do, expedido por la facultad o escuela correspondiente.
En tal caso, se les reconocerá: 

- Para la prueba de acceso a los Ciclos Formati-
vos de Grado Medio: la exención total. 

- Para la prueba de acceso a los Ciclos Formati-
vos de Grado Superior: 

a) La exención de la parte general. 

b) La exención total a los aspirantes que hayan su-
perado el acceso a la universidad para mayores de 25
años a la carrera o carreras universitarias a las cua-
les se pueda acceder directamente, una vez supera-
do el Ciclo Formativo de Grado Superior que se pre-
tende cursar, según lo establecido en la Disposición
Transitoria Primera del Real Decreto 777/1998, de
30 de abril. 

4. Los aspirantes que acrediten una experiencia la-
boral de al menos un año, que se corresponda con los
estudios profesionales que deseen cursar, podrán so-
licitar: 

- La exención de la parte específica de la prueba
de acceso a los Ciclos Formativos de Grado Supe-
rior. 

Presentarán la solicitud acompañada de los si-
guientes documentos: 

a) Certificación de la empresa, en la que se haga
constar específicamente la duración del contrato, la
actividad laboral desarrollada por el interesado o in-
teresada y el número de horas dedicadas a la misma. 

b) Certificación de la Tesorería General de la Se-
guridad Social o de la Mutualidad Laboral a la que
estuviera afiliado, donde conste la empresa y el pe-
ríodo de contratación. 

En el supuesto de trabajadores por cuenta propia
o autónomos, deberán aportar una declaración jura-



da especificando la actividad que desarrolla y fun-
ciones que realiza, alta censal en el Impuesto de Ac-
tividades Económicas y certificación de la Tesorería
General de la Seguridad Social de las cotizaciones
efectuadas. 

5. Cada petición será objeto de resolución expre-
sa por parte del Director del centro docente, previo
informe del Departamento Didáctico correspondiente
en caso de acreditar experiencia laboral, según mo-
delo del anexo II de esta Resolución. El contenido
de la resolución se incorporará al expediente del as-
pirante mediante la oportuna diligencia. 

En caso de resolución denegatoria, ésta deberá ser
motivada según dispone el artículo 54.a) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y contra la misma se podrá
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes,
ante el Director Territorial de Educación que co-
rresponda. 

6. La resolución de exención total de la prueba de
acceso permitirá al interesado concurrir en el proce-
so de admisión en los Ciclos Formativos de Forma-
ción Profesional Específica por el cupo del 20% de
reserva para quien accede por la vía de la prueba de
acceso. 

Undécimo.- Fecha y lugar de celebración. 

1. Tanto las pruebas de acceso a los Ciclos For-
mativos de Grado Medio como las de Grado Supe-
rior se celebrarán el día 21 de mayo de 2005, a las
9,00 horas, en cada una de las sedes. La parte espe-
cífica de la prueba, para los Ciclos Formativos de Gra-
do Superior, comenzará a las 12,00 horas del mismo
día. 

2. Los centros docentes donde se celebrarán las
pruebas son los siguientes: 

• Gran Canaria: 

- I.E.S. Tomás Morales, Ciclos Formativos de
Grado Superior. 

- I.E.S. Pérez Galdós, Ciclos Formativos de Gra-
do Medio. 

• Lanzarote: 

- I.E.S. César Manrique. 

• Fuerteventura: 

- I.E.S. Puerto del Rosario. 

• Tenerife: 

- I.E.S. César Manrique e I.E.S. Virgen de Can-
delaria, Ciclos Formativos de Grado Medio. 

- I.E.S. La Laboral de La Laguna, Ciclos Forma-
tivos de Grado Superior. 

• La Palma: 

- I.E.S. Alonso Pérez Díaz. 

• La Gomera: 

- I.E.S. San Sebastián de La Gomera. 

• El Hierro: 

- I.E.S. Garoé. 

3. Los centros receptores de inscripciones para rea-
lizar la prueba de acceso a los Ciclos Formativos de
Grado Medio en Tenerife, publicarán en el tablón de
anuncios del centro la relación de alumnos inscritos
con indicación del centro en que deberán realizar la
prueba. Estos listados se publicarán en la página Web
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

4. Los participantes deberán ir provistos del Do-
cumento Nacional de Identidad o documento equi-
valente a efectos de identificación ante la Comisión
Evaluadora y de la copia de la solicitud para concu-
rrir a la prueba. 

Duodécimo.- Valoración de la prueba. 

1. En los Ciclos Formativos de Grado Medio, la
valoración de la prueba se expresará con la califica-
ción de Apto/No apto. La Comisión Evaluadora ten-
drá en cuenta, en el caso de aspirantes que hayan cur-
sado o estén cursando en el curso 2004/2005 un
Programa de Garantía Social, la certificación relati-
va al grado de aprovechamiento. 

2. En los Ciclos Formativos de Grado Superior,
la calificación será numérica. Cada una de las partes
de la prueba se calificará de 1 a 10 puntos con un de-
cimal, hallándose la media ponderada concediendo
a la parte general un valor del 60% y a la parte es-
pecífica un valor del 40%. Se considerará superada
la prueba si la calificación final es igual o superior a
cinco. 

3. La calificación numérica correspondiente a la
exención total o en una de las partes será 5. 

4. El día 6 de junio de 2005 se publicarán los re-
sultados de las pruebas en el centro docente en el que
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se realizaron. Estas listas se podrán consultar en la
página de Internet www.educa.rcanaria.es/webfp/prue-
bas.

5. Los aspirantes podrán presentar reclamaciones
a las calificaciones obtenidas hasta el 8 de junio. Las
reclamaciones serán resueltas por la Comisión Eva-
luadora el día 10 de junio. Contra la resolución de la
Comisión Evaluadora, que deberá ser motivada, ca-
brá interponer, en el plazo de un mes, recurso de al-
zada, que agotará la vía administrativa, ante la Di-
rección Territorial de Educación que corresponda. 

6. Las actas de evaluación, que se ajustarán a los
modelos del anexo III de la presente Resolución, se-
rán custodiadas por la Secretaría del centro donde se
celebre cada una de las pruebas, el cual expedirá cer-
tificado a los aspirantes que hubieran superado la mis-
ma conforme al modelo que figura como anexo II de
la Orden de 8 de marzo de 1999. 

II. PRUEBAS DE MADUREZ Y PRUEBAS DE ACCESO
ESPECÍFICAS A LOS CICLOS FORMATIVOS DE ARTES
PLÁSTICAS Y DISEÑO.

PRUEBAS DE MADUREZ.

Decimotercero.- Requisitos de los aspirantes. 

1. Podrán concurrir a las pruebas de madurez los
aspirantes que, no poseyendo los requisitos académicos
establecidos, reúnan alguna de las siguientes condi-
ciones: 

Para los Ciclos Formativos de Grado Medio: 

- Tener, como mínimo, 18 años de edad cumpli-
dos en el año 2005. 

- Acreditar un año de experiencia laboral. 

- Haber cursado o estar cursando un Programa de
Garantía Social. 

Para los Ciclos Formativos de Grado Superior: 

- Tener, como mínimo, 20 años de edad cumpli-
dos en el año 2005. 

- Estar en posesión del título de Técnico de Artes
Plásticas y Diseño de la misma familia profesional
y tener dieciocho años de edad cumplidos en el año
2005. 

2. La documentación necesaria para acreditar los
requisitos que se aleguen para concurrir a las prue-
bas de madurez serán: 

a) La edad, mediante fotocopia del D.N.I. o do-
cumento equivalente que será cotejada con el origi-
nal en el momento de presentar la solicitud por el fun-
cionario correspondiente. 

b) La experiencia laboral, mediante certificado
de cotizaciones emitido por la Tesorería General de
la Seguridad Social. 

c) El haber cursado un Programa de Garantía So-
cial, mediante la correspondiente certificación. 

Decimocuarto.- Solicitud de inscripción en las
pruebas de madurez. 

1. El plazo ordinario de inscripción para realizar
la prueba de madurez para los Ciclos Formativos
tanto de Grado Medio como de Grado Superior se-
rá del 1 al 8 de junio de 2005, ambos inclusive. El
alumnado que supere dicha prueba quedará automá-
ticamente inscrito, sin más trámite, para la realiza-
ción de la prueba de acceso específica. 

2. Los aspirantes presentarán, en la Secretaría de
la Escuela de Arte donde se imparta el Ciclo Formativo
que desea cursar, sus solicitudes de inscripción con-
forme al modelo de solicitud que figura en el anexo
I de esta Resolución. Cada solicitante presentará una
única instancia, que constará de original y una copia,
la cual será fechada, sellada y entregada como com-
probante al solicitante, junto a la documentación re-
querida en el apartado anterior y, en su caso, para los
Ciclos Formativos de Grado Superior, la indicación
de la materia elegida para la parte específica de la prue-
ba entre las referidas en el apartado decimoquinto de
la presente Resolución. 

3. Los centros receptores de las solicitudes, las in-
troducirán por un procedimiento “on line” a través
de la página de Internet www.educa.rcanaria.es/ges-
centros, mediante clave asignada a cada centro, des-
de el día 1 de junio hasta las 12 horas del 9 de junio
de 2005. 

4. En el caso de Ciclos Formativos cuyas enseñanzas
no se impartan en la isla de residencia del solicitan-
te, éste podrá presentar la solicitud en la Inspección
de Educación, haciendo constar en ella la Escuela de
Arte en la que desea cursar el Ciclo Formativo y por
tanto donde deberá realizar la prueba. 

5. Los centros docentes o la Inspección de Edu-
cación, en el supuesto previsto en el apartado ante-
rior, publicarán el día 9 de junio las listas provisio-
nales de los aspirantes, clasificados por grados y por
ciclo formativo. 
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6. Los aspirantes podrán presentar reclamación a
la lista provisional hasta el día 10 de junio. 

7. Los centros docentes, o la Inspección de Edu-
cación, resolverán dichas reclamaciones y publica-
rán las listas definitivas el día 13 de junio, cuyos da-
tos serán introducidos por un procedimiento “on
line” a través de la página de Internet www.educa.rca-
naria.es/gescentros. 

8. El plazo extraordinario de inscripción para rea-
lizar la prueba de madurez para los Ciclos Formati-
vos de Grado Superior será del 1 al 5 de septiembre
de 2005, ambos inclusive. El alumnado que supere
dicha prueba quedará automáticamente inscrito, sin
más trámite, para la realización de la prueba especí-
fica de acceso. Los aspirantes que se presenten a las
pruebas extraordinarias podrán optar a las plazas no
cubiertas, por el acceso directo y las pruebas ordinarias,
de los grupos previamente autorizados. 

9. Los aspirantes que se encuentren cursando un
Programa de Garantía Social en el presente curso
2004/2005, deberán acreditar tal circunstancia me-
diante certificación que deberán presentar en el mo-
mento de la inscripción y, posteriormente, antes del
día 4 de junio certificación relativa al grado de apro-
vechamiento con el que se ha cursado el Programa
de Garantía Social, que deberán presentar en la se-
cretaría del centro en que se celebre la prueba, para
su entrega ese mismo día al Presidente de la Comi-
sión Evaluadora. 

Decimoquinto.- Estructura y contenido. 

1. Las pruebas se celebrarán en la Escuela de Ar-
te donde se imparte el Ciclo Formativo. En el caso
de centros privados autorizados las pruebas se reali-
zarán en el centro oficial al que estén adscritos, pre-
viamente el centro privado interesado presentará, en
los plazos previstos en esta Resolución, la docu-
mentación necesaria de cada uno de los aspirantes. 

2. El contenido de la prueba de madurez para los
Ciclos Formativos de Grado Medio permitirá verifi-
car que el aspirante posee los conocimientos y habi-
lidades suficientes para cursar con aprovechamien-
to estas enseñanzas. En la evaluación de la misma se
tendrá en cuenta su madurez para alcanzar las capa-
cidades propias de estas enseñanzas. Tanto los con-
tenidos como los criterios de evaluación de las cues-
tiones planteadas en la prueba tendrán como referencia
el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria. 

3. Para los Ciclos Formativos de Grado Superior,
el contenido de la prueba de madurez se adecuará al

currículo del Bachillerato de Artes y acreditará la ma-
durez en relación con las materias comunes y de la
modalidad de Artes. 

3.1. La prueba constará de dos partes: una parte
general y una parte específica, a realizar ambas por
todos los aspirantes. 

3.2. La estructura y contenidos de la parte gene-
ral serán los siguientes: 

• Ejercicio sobre un texto dado o desarrollar un tex-
to a partir de un tema propuesto. 

• Ejercicio en lengua extranjera (inglés o francés,
a elegir por el aspirante). 

En la parte específica de la prueba, el alumno de-
berá elegir tres de entre las siguientes materias:

• Dibujo Artístico.

• Volumen.

• Dibujo Técnico.

• Historia del Arte.

Decimosexto.- Exención de la prueba. 

1. La solicitud de exención será promovida por el
interesado o interesada ante el Director del centro do-
cente en el momento de formalizar la inscripción en
la prueba y, por tanto, en el plazo establecido para la
misma. 

2. Los aspirantes que hayan superado la prueba de
acceso a la universidad para mayores de 25 años, pre-
sentarán la solicitud acompañada de original o foto-
copia compulsada del certificado de haberla supera-
do, expedido por la facultad o escuela correspondiente.
Se les reconocerá para el ciclo formativo de grado
medio y grado superior exención total para la prue-
ba de madurez. 

Decimoséptimo.- Lugares y fechas de celebra-
ción. 

1. Los centros docentes donde se celebrarán las
pruebas serán los siguientes: 

- Gran Canaria: Escuela de Arte “Gran Canaria”. 

- Lanzarote: Escuela de Arte “Pancho Lasso”. 

- La Palma: Escuela de Arte de Santa Cruz de La
Palma. 
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- Tenerife: Escuela de Arte “Fernando Estévez”. 

2. Las pruebas ordinarias de madurez de los Ci-
clos Formativos de Grado Medio y Grado Superior
de Artes Plásticas y Diseño se celebrarán el día 14
de junio de 2005, a las 9,00 horas, en cada una de las
sedes. 

3. Las pruebas extraordinarias de madurez se ce-
lebrarán el día 6 de septiembre de 2005, a las 9,00
horas, en cada una de las sedes. 

4. Los aspirantes deberán ir provistos del D.N.I.
o documento equivalente a efectos de identificación
ante la Comisión Evaluadora y de la copia de la so-
licitud para concurrir a la prueba. 

Decimoctavo.- Valoración de la prueba. 

1. La valoración de la prueba de madurez, tanto
en los Ciclos Formativos de Grado Medio como en
los de Grado Superior, se expresará con la califica-
ción de Apto/No apto. En el caso de aspirantes que
hayan cursado un Programa de Garantía Social, la Co-
misión Evaluadora tendrá en cuenta esta circunstan-
cia. 

2. El 16 de junio se publicarán las listas provisionales
de los resultados de las pruebas de madurez ordina-
rias en la Escuela de Arte en que se realizaron, cu-
yos datos serán introducidos por el procedimiento “on
line” anteriormente indicado. 

3. Los aspirantes podrán presentar reclamaciones
a las calificaciones obtenidas en las pruebas ordina-
rias hasta el día 17 de junio. Las reclamaciones se-
rán resueltas por la Comisión Evaluadora antes del
día 21 de junio. Contra la resolución de la Comisión
Evaluadora, que deberá ser motivada, cabrá interponer,
en el plazo de un mes, recurso de alzada, que agota-
rá la vía administrativa, ante la Dirección Territorial
de Educación que corresponda. 

4. Las listas definitivas se publicarán el día 21 de
junio en las Escuelas de Arte, siendo actualizadas las
reclamaciones estimadas por el procedimiento “on li-
ne” anteriormente indicado. 

5. El día 7 de septiembre se publicarán las listas
provisionales de los resultados de las pruebas de ma-
durez extraordinarias en la Escuela de Arte en que
se realizaron, cuyos datos serán introducidos por el
procedimiento “on line” anteriormente indicado. 

6. Los aspirantes podrán presentar reclamaciones
a las calificaciones obtenidas en las pruebas extra-

ordinarias hasta el día 8 de septiembre. Las reclamaciones
serán resueltas por la Comisión Evaluadora el día 9
de septiembre. Contra la resolución de la Comisión
Evaluadora, que deberá ser motivada, cabrá interponer,
en el plazo de un mes, recurso de alzada, que agota-
rá la vía administrativa, ante la Dirección Territorial
de Educación que corresponda. 

7. El día 9 de septiembre se publicarán las listas
definitivas, siendo actualizadas las reclamaciones
estimadas por el procedimiento “on line” anteriormente
indicado. 

8. Las actas de evaluación, que se ajustarán a los
modelos del anexo III de la presente Resolución, se-
rán custodiadas por el secretario o administrador de
la Escuela de Arte donde se hayan celebrado las
pruebas, el cual emitirá certificado a los aspirantes
que hubieran superado las mismas conforme al mo-
delo que figura como anexo II de la Orden de 8 de
marzo de 1999 (B.O.C. de 17 de marzo). 

PRUEBAS DE ACCESO ESPECÍFICAS.

Decimonoveno.- Requisitos de los aspirantes. 

1. Podrán concurrir a las pruebas de acceso espe-
cíficas los aspirantes que, no poseyendo las condi-
ciones para el acceso directo, reúnan algunos de los
siguientes requisitos académicos: 

a) Para los Ciclos Formativos de Grado Medio: 

- Estar en posesión del título de Graduado en Edu-
cación Secundaria Obligatoria. 

- Estar en posesión de un título de Técnico o Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño o equiva-
lente. 

- Haber superado los estudios de 2º de Bachille-
rato Unificado y Polivalente. 

- Haber superado el 2º curso del primer Ciclo Ex-
perimental de la Reforma de Enseñanzas Medias. 

- Estar en posesión de un título de Técnico o Téc-
nico Superior de Formación Profesional Específica
o equivalente. 

- Haber superado la prueba de madurez. 

b) Para los Ciclos Formativos de Grado Superior: 

- Estar en posesión del título de Bachillerato de
Artes sin el itinerario correspondiente. 
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- Estar en posesión del título de Bachiller o equi-
valente. 

- Haber superado el Curso de Orientación Uni-
versitaria. 

- Haber superado el Bachillerato Experimental en
cualquier otra modalidad. 

- Estar en posesión de un título de Técnico Supe-
rior de Artes Plásticas y Diseño o equivalente. 

- Estar en posesión del título de Técnico Superior
de Formación Profesional Específica o equivalente. 

- Haber superado la prueba de madurez. 

2. La documentación necesaria para acreditar los
requisitos que se aleguen para concurrir a las prue-
bas de acceso específico serán: 

- La edad, mediante fotocopia del D.N.I. o docu-
mento equivalente que será cotejada con el original
en el momento de presentar la solicitud por el fun-
cionario correspondiente. 

- La experiencia laboral, mediante certificado de
cotizaciones emitido por la Tesorería General de la
Seguridad Social. 

- Los estudios que se aleguen para el acceso, me-
diante la correspondiente certificación académica. 

- La prueba de madurez superada, presentando cer-
tificación de la Comisión Evaluadora. 

Vigésimo.- Inscripción en las pruebas de acceso
específica. 

1. Estará inscrito automáticamente el alumnado que
haya superado la prueba de madurez, sin más trámi-
te. 

2. Estará inscrito automáticamente el alumnado que
haya realizado la solicitud de plaza, sin más trámi-
te, para los Ciclos Formativos de Grado Medio del
30 de marzo al 19 de abril, y para los Ciclos Forma-
tivos de Grado Superior del 1 al 14 de junio. 

Vigesimoprimero.- Estructura y contenido de las
pruebas. 

1. El contenido de la prueba de acceso específica
para los Ciclos Formativos de Grado Medio tomará
como referencia los contenidos del Área de Educa-
ción Plástica y Visual relacionándolos con la ense-
ñanza a la que se aspira. 

2. El contenido de la prueba de acceso específica
para los Ciclos Formativos de Grado Superior tomará
como referencia las capacidades exigidas en las ma-
terias de Bachillerato que configuran el itinerario de
acceso directo a cada uno de los Ciclos Formativos. 

Vigesimosegundo.- Exención de la prueba. 

1. La solicitud de exención será promovida por el
interesado o interesada ante el Director de la Escue-
la de Arte en el momento de formalizar la inscrip-
ción en la prueba y, por tanto, en el plazo estableci-
do para la misma. 

2. Quedarán exentos de realizar la prueba especí-
fica para acceder a los Ciclos Formativos de Grado
Medio: 

a) Los alumnos que estuvieran en posesión del tí-
tulo de Técnico o Técnico Superior de Artes Plásti-
cas y Diseño de la misma familia profesional o ha-
yan sido propuestos para su expedición. 

b) Los alumnos que hubieran superado los cursos
comunes de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de
los planes de estudios establecidos por el Decreto
2.127/1963, de 24 de julio. 

c) Los alumnos que hubieran superado los cursos
establecidos, con carácter experimental, al amparo del
Decreto 799/1984, de 28 de marzo, sobre regulación
de experiencias en centros de Enseñanzas Artísticas. 

d) Los alumnos que hubieran superado las ense-
ñanzas experimentales previstas en el Real Decreto
942/1986, de 9 de mayo, por el que se establecen nor-
mas generales para la realización de experimentaciones
educativas en centros docentes. 

3. Quedarán exentos de realizar la prueba de ac-
ceso específica para acceder a los Ciclos Formativos
de Grado Superior: 

a) Los alumnos que hubieran superado en el ba-
chillerato de la modalidad de Artes la materia “Fun-
damentos de Diseño” y aquellas otras dos materias
de bachillerato que la Administración educativa de-
termine teniendo en cuenta la concordancia directa
con los estudios de esta familia profesional. 

b) Los alumnos que hubieran superado los estu-
dios experimentales de Bachillerato Artístico. 

c) Los alumnos que estuvieran en posesión del tí-
tulo de Técnico Superior de Artes Plásticas y Dise-
ño correspondiente a otro ciclo formativo de la mis-
ma familia profesional, así como quienes tuvieran el
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título de Graduado en Artes Aplicadas en especiali-
dades relacionadas con el ciclo que deseen cursar o
hayan sido propuestos para su expedición. 

4. Quedarán exentos de realizar esta prueba quie-
nes acrediten una experiencia laboral de al menos un
año, que se corresponda con los estudios profesio-
nales que se deseen cursar y deberá presentar la so-
licitud acompañada de los siguientes documentos: 

a) Certificación de la empresa o empresas, para
las que haya trabajado el interesado o interesada, en
la que se haga constar específicamente la duración
del contrato, la actividad laboral desarrollada y el nú-
mero de horas dedicada a la misma. 

b) Certificación de la Tesorería General de la Se-
guridad Social o de la mutualidad laboral a la que es-
tuviera afiliado o afiliada, donde consten la empre-
sa y el período de contratación. 

En el supuesto de trabajadores por cuenta propia
o autónomos, deberán aportar declaración jurada es-
pecificando la actividad desarrollada y funciones
realizadas, acta censal en el Impuesto de Activida-
des Económicas y certificación de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social de las cotizaciones efec-
tuadas. 

5. Cada petición será objeto de resolución expre-
sa por parte de la dirección de la Escuela de Arte, pre-
vio informe del Departamento Didáctico correspon-
diente en caso de acreditar experiencia laboral, según
modelo del anexo II de esta Resolución. El conteni-
do de la resolución se incorporará al expediente del
aspirante mediante la oportuna diligencia. 

6. En caso de resolución denegatoria, ésta debe-
rá ser motivada, según dispone el artículo 54.a) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y contra la misma
se podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante el Director Territorial de Educación
que corresponda. 

Vigesimotercero.- Lugares y fechas de celebración. 

1. Los centros docentes donde se celebrarán las
pruebas serán los siguientes: 

- Gran Canaria: Escuela de Arte “Gran Canaria”. 

- Lanzarote: Escuela de Arte “Pancho Lasso”. 

- La Palma: Escuela de Arte de Santa Cruz de La
Palma. 

- Tenerife: Escuela de Arte “Fernando Estévez”. 

2. Las pruebas ordinarias de acceso a los Ciclos
Formativos de Grado Medio y Grado Superior de Ar-
tes Plásticas y Diseño se celebrarán el día 22 de ju-
nio de 2005, a las 9,00 horas, en cada una de las se-
des. 

3. Las pruebas extraordinarias de acceso se cele-
brarán el día 12 de septiembre de 2005, a las 9,00 ho-
ras, en cada una de las sedes. 

4. Los participantes deberán ir provistos del Do-
cumento Nacional de Identidad o documento equi-
valente a efectos de identificación ante la Comisión
Evaluadora y de la copia de la solicitud para concu-
rrir a la prueba. 

Vigesimocuarto.- Valoración de las pruebas. 

1. Para la prueba de acceso específica tanto en los
Ciclos Formativos de Grado Medio como en los de
Grado Superior, la calificación será numérica de 1 a
10 puntos. Se considerarán positivas las calificacio-
nes iguales o superiores a cinco puntos y negativas
las restantes. 

2. El día 23 de junio se publicarán los resultados
provisionales de las pruebas de acceso en la Escue-
la de Arte en que se realizaron, cuyos datos serán in-
troducidos por el procedimiento “on line” anterior-
mente indicado. 

2.1. Hasta el día 27 de junio los aspirantes podrán
presentar reclamaciones a las calificaciones obteni-
das en las pruebas ordinarias. Las reclamaciones se-
rán resueltas por la Comisión Evaluadora hasta el día
29 de junio. Contra la resolución de la Comisión
Evaluadora, que deberá ser motivada, cabrá interponer,
en el plazo de un mes, recurso de alzada, que agota-
rá la vía administrativa, ante la Dirección Territorial
de Educación que corresponda. 

2.2. El día 29 de junio se publicarán las listas de-
finitivas en las Escuelas de Arte, siendo actualizadas
las reclamaciones estimadas por el procedimiento
“on line” indicado anteriormente. 

3. El día 13 de septiembre se publicarán los resultados
provisionales de las pruebas de acceso extraordina-
rias en la Escuela de Arte en que se realizaron, cu-
yos datos serán introducidos por el procedimiento “on
line” anteriormente indicado. 
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3.1. Hasta el día 14 de septiembre los aspirantes
podrán presentar reclamaciones a las calificaciones
obtenidas en las pruebas extraordinarias. Las recla-
maciones serán resueltas por la Comisión Evaluadora
el día 15 de septiembre. Contra la resolución de la
Comisión Evaluadora, que deberá ser motivada, ca-
brá interponer, en el plazo de un mes, recurso de al-
zada, que agotará la vía administrativa, ante la Di-
rección Territorial de Educación que corresponda. 

3.2. El día 15 de septiembre se publicarán las lis-
tas definitivas, siendo actualizadas las reclamaciones
estimadas por el procedimiento “on line” indicado ante-
riormente. 

4. Las actas de evaluación, que se ajustarán al
anexo III de la presente Resolución, serán custodia-
das por el secretario o administrador de la Escuela
de Arte donde se hayan celebrado las pruebas, el
cual emitirá certificado a los aspirantes que hubie-
ran superado las mismas conforme al modelo que fi-
gura como anexo II de la Orden de 8 de marzo de 1999. 

Vigesimoquinto.- Comisiones Evaluadoras. 

1. La Inspección de Educación propondrá a las Di-
recciones Territoriales de Educación, antes del 6 de
junio de 2005, el nombramiento del Presidente, vo-
cales y profesores asesores de las Comisiones Eva-
luadoras encargadas de valorar los resultados de las
pruebas. 

2. Las Direcciones Territoriales de Educación
nombrarán a los miembros de las Comisiones Eva-
luadoras que se constituyan en cada Escuela de Ar-
te, para ambas convocatorias, y que estarán com-
puestas de la siguiente forma: 

- Presidente: el Inspector o el director del centro. 

- Vocales para la prueba de madurez: un profesor
de Lengua y Literatura, un profesor de Inglés, un pro-
fesor de Francés, un profesor de Dibujo Artístico, un
profesor de Dibujo Técnico, un profesor de Volumen
y un profesor de Historia del Arte. 

- Vocales para la prueba de acceso: dos profeso-
res o maestros de taller de la especialidad de que se
trate, un profesor de Dibujo Artístico, un profesor de
Dibujo Técnico, un profesor de Volumen y un pro-
fesor de Historia del Arte. 

- Cuando concurra alumnado que haya cursado al-
gún programa de garantía social, se nombrará en las
Comisiones Evaluadoras de los Ciclos de Grado Me-
dio a un profesor o maestro de taller que imparta do-
cencia en programas de garantía social para que ase-
sore e informe sobre este alumnado a la Comisión. 

3. Con, al menos, tres días hábiles de antelación
al comienzo de las pruebas, las Direcciones Territo-
riales de Educación comunicarán a las Escuelas de
Arte, las Comisiones Evaluadoras designadas. 

4. Cada Comisión Evaluadora se reunirá al me-
nos 24 horas antes de la celebración de la primera prue-
ba, para su constitución, actuando de Secretario el vo-
cal de menor edad, quien levantará acta de la reunión,
así como de todas aquellas sesiones que se celebren
hasta la finalización del proceso. 

5. Los miembros de las Comisiones Evaluadoras
que actúen en estas pruebas tendrán derecho a la per-
cepción de indemnización por razón del servicio, se-
gún lo dispuesto en el Decreto del Gobierno de Ca-
narias 251/1997, de 30 de septiembre (B.O.C. de 22
de octubre), por el que se aprueba el Reglamento de
Indemnizaciones por razón del servicio, siempre que
cumplan alguna de las condiciones previstas en el ci-
tado Decreto. Aquellos miembros de las Comisiones
de Evaluadoras que soliciten la compensación de
gastos deberán cumplimentar el modelo de comi-
sión de servicios que, al efecto, les será facilitado por
los presidentes de las distintas Comisiones. 

III. SOLICITUD DE PLAZA Y MATRICULACIÓN EN
LOS CICLOS FORMATIVOS.

Vigesimosexto.- Los interesados en solicitar pla-
zas en centros docentes para cursar estas enseñanzas
habrán de hacerlo en los plazos establecidos en el pro-
ceso de admisión regulado en la Resolución de 25 de
febrero de 2005 (B.O.C. de 14 de marzo). 

Vigesimoséptimo.- Tal y como dispone el artícu-
lo 13 de la Orden de 8 de marzo de 1999, por la que
se dictan instrucciones para el acceso a las enseñan-
zas previstas en la Ley Orgánica 1/1990 (B.O.C. de
17) modificada por la Orden de 7 de marzo de 2002
(B.O.C. de 22), en la oferta de Formación Profesio-
nal Específica que haga cada centro se reservará un
20 por 100 de las plazas para quienes acrediten ha-
ber superado la prueba de acceso. En caso de no ser
cubiertas estas plazas se acumularán a los aspirantes
que para cada grado cumplen con los requisitos aca-
démicos previstos para el acceso directo. Este por-
centaje podrá ser ampliado cuando no se cubran to-
das las plazas reservadas a los aspirantes que cumplen
los requisitos académicos. 

Vigesimoctavo.- La Inspección de Educación ve-
lará por el puntual cumplimiento de las distintas ac-
ciones que comprende el procedimiento informati-
zado para la eficaz culminación del mismo. 

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de marzo de 2005.-
El Director General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos, Juan Magdalena Darias.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1163 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Anuncio de 28 de mar-
zo de 2005, por el que se hace pública la con-
vocatoria para la contratación de un servicio
consistente en traslado de equipos, mobilia-
rio, maquinaria, enseres y piezas de convic-
ción entre los diversos Órganos de la Admi-
nistración de Justicia y Edificios Judiciales de
la provincia de Las Palmas, por el sistema de
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción urgente.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia de la Consejería de
Presidencia y Justicia. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Equipamiento. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización del servicio
de traslado de equipos, mobiliario, maquinaria, en-
seres y piezas de convicción entre los diversos Órga-
nos de la Administración de Justicia y Edificios Ju-
diciales de la provincia de Las Palmas.

b) Lugar de ejecución: en los diferentes Órganos
Judiciales radicados en la provincia de Las Palmas.

c) Plazo de ejecución: desde la firma del contra-
to hasta el 31 de marzo de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe: ciento setenta y cuatro mil (174.000,00)
euros.

5. GARANTÍA.

Provisional: tres mil cuatrocientos ochenta (3.480,00)
euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia.

b) Domicilio y localidad: Avenida José Manuel Gui-
merá, 8, Edificio de Usos Múltiples II, 1ª planta,
Santa Cruz de Tenerife y calle Buenos Aires, 26, Las
Palmas de Gran Canaria.

c) Teléfonos: (922) 473875 y (928) 300730.

d) Fax: (922) 473898 y (928) 455725.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos en las cláusulas 4 y 5 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 19 de abril de 2005.

b) Documentación a presentar: la establecida en
la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación: en la dirección indica-
da en el punto 6.b) del presente anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: en la sede de la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia.

b) Domicilio: calle Buenos Aires, 26, Las Palmas
de Gran Canaria.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: 22 de abril de 2005.

e) Hora: 13,00.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Según se detalla en la cláusula 21 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de marzo de 2005.-
La Directora General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, María Rosa de Haro Brito.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1164 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 31 de mar-
zo de 2005, que convoca concurso, procedi-
miento abierto, para la contratación del ser-
vicio de operación y mantenimiento de los
sistemas que dan soporte a la gestión del pla-
neamiento e información medioambiental de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordena-
ción Territorial.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Secretaría General Técnica.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: SE-C-3/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización del servicio
de operación y mantenimiento de los sistemas que dan
soporte a la gestión del planeamiento e información
medioambiental de la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial, con el fin de que dicha ges-
tión sea operativa y eficaz y no se vea interrumpida
por el incorrecto funcionamiento de los recursos tec-
nológicos.

b) División por lotes y número: el objeto del con-
trato está repartido en los siguientes lotes:

Lote 1.- Operación y mantenimiento de los siste-
mas de la Viceconsejería de Medio Ambiente.

Lote 2.- Operación y mantenimiento de los siste-
mas de la Viceconsejería de Ordenación Territorial
y de la Secretaría General Técnica.

c) Lugar de ejecución: Gran Canaria y Tenerife.

d) Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución hasta el 31 de diciembre de
2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento veinte mil (120.000,00) euros,
con el desglose que se detalla a continuación:

Lote 1.- Operación y mantenimiento de los siste-
mas de la Viceconsejería de Medio Ambiente: 72.000,00
euros.

Lote 2.- Operación y mantenimiento de los siste-
mas de la Viceconsejería de Ordenación Territorial
y de la Secretaría General Técnica: 48.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, Las
Palmas de Gran Canaria y Rambla General Franco,
149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de Te-
nerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfono: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306550 (Centralita) y en Santa Cruz de Tenerife
(922) 476281 (Servicio de Contratación Administrativa
y Administración General).

e) Telefax: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
455402 y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los quince (15) días naturales
a partir de la publicación de este anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: se deberá acreditar a través de los
medios establecidos en la cláusula 4.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de quin-
ce (15) días naturales, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín
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Oficial de Canarias, hasta las 14,00 horas del día en
que venza dicho plazo.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II,
Las Palmas de Gran Canaria y Rambla General Fran-
co, 149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de
Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia.

2º) Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y en Santa Cruz de Teneri-
fe, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de
Usos Múltiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax [en Las Palmas de Gran Ca-
naria (928) 455402 y en Santa Cruz de Tenerife (922)
477230], télex o telegrama, la remisión de la propo-
sición. Sin la concurrencia de ambos requisitos no se-
rá admitida la proposición en el caso de que fuera re-
cibida fuera del plazo fijado en este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): cada licita-
dor podrá presentar sólo una proposición en rela-

ción con el objeto del contrato, sin que se puedan pre-
sentar variantes o alternativas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Usos Múltiples II (en la Sala de
Juntas de esta Consejería).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes
al vencimiento del plazo de presentación de propo-
siciones.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er

piso, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281, para
cualquier cuestión de carácter administrativo; y en
el Servicio de Informática y Gestión de Informa-
ción, en Las Palmas de Gran Canaria, calle Profesor
Agustín Millares Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos
Múltiples II, teléfono (928) 455522, para cualquier
cuestión relativa al Pliego de Prescripciones Técni-
cas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales y en un periódico
de cada provincia, por una sola vez, correrán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobcan.es/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2005.-
La Secretaria General Técnica, Pilar Herrera Rodrí-
guez.

Consejería de Sanidad

1165 ANUNCIO de 11 de marzo de 2005, por el que
se hace pública la relación de adjudicatarios
de expedientes por procedimiento abierto.
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La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Materno-Insular, ha resuelto publicar la relación
de adjudicatarios de los expedientes, por procedimiento
abierto, tramitación normal, con destino a este Com-
plejo Hospitalario.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Mater-
no-Insular.

c) Número del expediente: CP-CH-3/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de vigilancia
y seguridad de las personas (usuarios y personal), bie-
nes, establecimientos, objetos y enseres en los cen-
tros dependientes del Complejo Hospitalario Mater-
no-Insular.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.893.912 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 23 de diciembre de 2004 (Registro de
Resoluciones de la Consejería de Sanidad del Gobierno
de Canarias nº 380, de 23.12.04).

b) Adjudicatario: Seguridad Integral Canaria, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 1.887.196,00 euros.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Mater-
no-Insular.

c) Número del expediente: CP-CH-27/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: reactivos de bioquími-
ca para el Hospital Universitario Insular de Gran Ca-
naria, C.A.E. de Telde y C.A.E. de Vecindario, con
cesión de equipos autoanalizadores.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.893.912 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 23 de diciembre de 2004 (Registro de
Resoluciones de la Consejería de Sanidad del Gobierno
de Canarias nº 380, de 23.12.04).

b) Adjudicatario: Seguridad Integral Canaria, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 1.443.733,34 euros.

d.1) Abbott Científica, S.A.: 627,00 euros.

d.2) Dade Behring, S.A.: 49.608,84 euros.

d.3) Innogenetics Diagnóstica y Terapéutica, S.A.:
57.426,00 euros.

d.4) Izasa, S.A.: 181.148,78 euros.

d.5) Menarini Diagnósticos, S.A.: 132.736,74 eu-
ros.

d.6) Olympus Optical España, S.A.: 1.033.159,65
euros.

d.7) Roche Diagnost, S.L.: 29.026,33 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de marzo de 2005.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

Boletín Oficial de Canarias núm. 68, jueves 7 de abril de 2005 5897



1166 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 16 de marzo de
2005, por el que se hace pública la relación
de adjudicatarios del procedimiento negocia-
do celebrado en la Gerencia del Hospital Uni-
versitario de Gran Canaria Dr. Negrín, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud. 

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2005-0-11.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros.

Descripción del objeto: suministro de tiras reac-
tivas para la determinación de glucosa en sangre por
aparato.

Lote: 1.

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 231,
de 26 de noviembre de 2004.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 157.450,00 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 14 de marzo de 2005.

Contratista: Abbott Científica, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 157.450,00 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud. 

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2005-0-13.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros.

Descripción del objeto: suministro e instalación
de analizador de función pulmonar.

Lote: 1.

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 233,
de 30 de noviembre de 2004.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 48.250,00 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 14 de marzo de 2005.

Contratista: Distribuciones y Representaciones
Biomédicas Direx, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 48.250,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de marzo de 2005.-
La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.
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1167 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 18 de marzo de
2005, por el que se hace pública la relación
de los adjudicatarios de los procedimientos abier-
tos y negociados celebrados en la Gerencia del
Hospital Universitario de Gran Canaria Dr.
Negrín, en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públi-
cas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2005-0-02.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro de guantes con
destino al Hospital Universitario de Gran Canaria Dr.
Negrín.

Lotes: 1, 2, 3 y 4.

Publicación: Diario Oficial de la Unión Europea
(27.8.04), Boletín Oficial de Canarias nº 176 (10.9.04)
y Boletín Oficial del Estado nº 216 (7.9.04).

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 362.260,20 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 18 de marzo de 2005.

Contratista: Cardinal Health Spain 219, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 56.970,00 euros.

Contratista: Fermon Indis, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 231.303,64 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de marzo de 2005.-
La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

1168 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 18 de marzo de
2005, por el que se hace pública la relación
de adjudicatarios del procedimiento negocia-
do celebrado en la Gerencia del Hospital Uni-
versitario de Gran Canaria Dr. Negrín, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2005-0-12.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros.

Descripción del objeto: suministro de catéteres, in-
troductores y guías para el Servicio de Radiología Vas-
cular Intervencionista.

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7.
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Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 231,
de 26 de noviembre de 2004.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 243.470,00 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 18 de marzo de 2005.

CONTRATISTA: Boston Scientific Ibérica, S.A.
NACIONALIDAD: española.
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 65.130,00 euros.

CONTRATISTA: Ángel Conde, S.A.
NACIONALIDAD: española.
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 21.744,00 euros.

CONTRATISTA: Conde Médica, S.L.
NACIONALIDAD: española.
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 54.600,00 euros.

CONTRATISTA: Guidant, S.A.
NACIONALIDAD: española.
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 41.860,00 euros.

CONTRATISTA: Distribuciones y Representaciones Biomédi-
cas, Direx, S.L.
NACIONALIDAD: española.
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 36.050,70 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de marzo de 2005.-
La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1169 ANUNCIO de 30 de marzo de 2005, relativo
a la convocatoria de la contratación del ser-
vicio consistente en el mantenimiento y desa-
rrollo de los sistemas de información del Área
de Asuntos Sociales y de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, mediante concurso, procedi-
miento abierto y tramitación urgente.

La Consejería de Empleo y Asuntos Sociales anun-
cia la convocatoria del concurso, por procedimiento
abierto y tramitación urgente, de la contratación ad-
ministrativa del servicio consistente en el manteni-
miento y desarrollo de los sistemas de información
del Área de Asuntos Sociales y de la Dirección Ge-
neral de Trabajo.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica (Servicio de Asuntos Generales
y Contratación).

c) Número de expediente: 05-SE-006.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto: será la realización del ser-
vicio consistente en el mantenimiento y desarrollo de
los sistemas de información del Área de Asuntos So-
ciales y de la Dirección General de Trabajo.

a) División por lotes y número: 

Lote I.- Mantenimiento del sistema de informa-
ción de gestión de la Ficha Social.

Lote II.- Mantenimiento del sistema de informa-
ción de los Centros de Día de Personas Mayores.

Lote III.- Mantenimiento del sistema de informa-
ción de gestión de la Ficha de Exclusión Social.

Lote IV.- Desarrollo del módulo para la gestión del
seguimiento residencial del sistema de información
“Menores” de la Dirección General de Protección del
Menor y la Familia.

Lote V.- Mantenimiento del sistema de informa-
ción de gestión de medidas judiciales y desarrollo del
módulo de gestión de los centros y recursos.

Lote VI.- Mantenimiento del sistema de Infor-
mación Integral de Trabajo.

Lote VII.- Mantenimiento del sistema de Información
del Instituto Canario de Seguridad Laboral (ICASEL).

b) Lugar de ejecución: los trabajos correspon-
dientes al mantenimiento y desarrollo se realizarán
en los locales de la empresa adjudicataria. Los tra-
bajos correspondientes a la integración con otros sis-
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temas se realizarán normalmente en las dependencias
de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales o en
las que ésta autorice y determine.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): los establecidos en la cláusula 9 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 149.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

Será el 2% del presupuesto de licitación del lote
o lotes a los que se licite.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 3ª planta y ca-
lle Leoncio Rodríguez, 3, Edificio El Cabo, planta
5ª. 

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071, Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (922) 477033.

e) Telefax: (922) 229147.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: el plazo finalizará a las 14 horas del oc-
tavo día natural siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: (grupos, subgrupos
y categoría): se estará a lo dispuesto en la cláusula 5
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
que rige esta contratación.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: conforme a la cláusula 4 del

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
que rige esta contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS DE LAS SOLI-
CITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: la presentación
de las proposiciones finalizará a las 14 horas del oc-
tavo día natural siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, prorrogándose al siguiente día hábil,
en caso de que dicho plazo finalice en domingo o fes-
tivo.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registros de la Secretaría General Téc-
nica en Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de
Tenerife.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 3ª planta y
calle Leoncio Rodríguez, 3, Edificio El Cabo, plan-
ta 5ª.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071, Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Otros lugares de presentación: sólo en caso de
coincidir el último día de presentación de proposi-
ciones en sábado, éstas habrán de presentarse en los
Registros del Gobierno de Canarias de la Conseje-
ría de Presidencia y Justicia-Secretaría General Téc-
nica, sitos en el Edificio de Usos Múltiples II, en San-
ta Cruz de Tenerife, Avenida José Manuel Guimerá,
8 y en el Edificio de Usos Múltiples I, en Las Pal-
mas de Gran Canaria, Plaza de los Derechos Huma-
nos, 22.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la fecha de apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): cada licita-
dor podrá presentar sólo una proposición en rela-
ción con el objeto del contrato, si bien la misma po-
drá incluir variantes o alternativas, de conformidad
con lo establecido en la cláusula 13.3.2 del Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: en la Sala de Juntas de la Secretaría
General Técnica.

b) Domicilio: calle Leoncio Rodríguez, 3, Edifi-
cio El Cabo, planta 5ª.
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c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá el
1er día hábil siguiente de la terminación del plazo de
presentación de las proposiciones. En caso de que se
remitan proposiciones por correo o mensajería con-
forme a las condiciones establecidas en la cláusula
12.2 del Pliego, la apertura de las mismas se prorro-
gará hasta el undécimo día natural siguiente al pla-
zo señalado y a la misma hora. Si el día de la aper-
tura de las proposiciones fuese sábado o día festivo,
el plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente hábil. La Mesa de Contratación calificará en
primer lugar la documentación presentada en el so-
bre nº 1 y si observase defectos materiales concede-
rá un plazo no superior a 3 días hábiles para que el
licitador lo subsane una vez calificada la documen-
tación del sobre nº 1 y en su caso, transcurrido el pla-
zo para las subsanaciones, se procederá en acto pú-
blico a la apertura del sobre nº 2.

e) Hora: 11,00 horas.

10. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Correrán a cuenta de la empresa adjudicataria.

11. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de marzo de 2005.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1170 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 29 de marzo de 2005, relativa al
resultado de la adjudicación del servicio de man-
tenimiento (modalidad todo riesgo) y la pues-
ta a punto de los ascensores ubicados en la Fa-
cultad de Ciencias de la Información, edificio
departamental del Campus de Guajara y Fa-
cultad de Educación.- Expte. nº 137/04.

La Universidad de La Laguna ha resuelto adjudi-
car el servicio de mantenimiento (modalidad todo ries-
go) y la puesta a punto de los ascensores ubicados

en la Facultad de Ciencias de la Información, edifi-
cio departamental del Campus de Guajara y Facul-
tad de Educación (expediente nº 137/04), convoca-
do por Resolución del Rectorado de fecha 30 de
diciembre de 2004, a la empresa Thyssenkrupp Ele-
vadores, S.A. por un importe de ochenta y cinco mil
quinientos doce euros con cuarenta y nueve céntimos
(85.512,49 euros), para el período de dos años, y la
distribución por anualidad siguiente:

Año 2005: 58.338,95 euros.
Año 2006: 27.173,54 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

La Laguna, a 29 de marzo de 2005.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1171 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de
marzo de 2005, por el que se procede a dar
publicidad al procedimiento que pone fin a la
convocatoria pública prevista en el anexo de
la Orden de 24 de marzo de 2004, que convoca
para el ejercicio 2004, ayudas al reajuste de
capacidad (paralización definitiva) de la flo-
ta pesquera con finalidad estructural, cofi-
nanciada por la Unión Europea (I.F.O.P.).

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 5
del artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, se hacen públi-
cas, en el anexo adjunto, las ayudas concedidas pa-
ra la paralización definitiva de buques pesqueros,
mediante la Resolución del Viceconsejero de Pesca
de 30 de septiembre de 2004, por la que se resuelve
la convocatoria pública prevista en la Orden de 24
de marzo de 2004, por la que se convocan para el ejer-
cicio 2004, ayudas al Reajuste de Capacidad (Para-
lización Definitiva) de la flota pesquera con finali-
dad estructural, cofinanciadas por la Unión Europea
(I.F.O.P)., habiendo sido desestimadas las restantes
solicitudes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de marzo de
2005.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.
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1172 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de
marzo de 2005, por el que se procede a dar
publicidad al procedimiento que pone fin a
la convocatoria pública prevista en el ane-
xo I (construcción de buques pesqueros) de
la Orden de 15 de abril de 2004, que con-
voca para el ejercicio 2004, subvenciones di-
rectas e indirectas con finalidad estructu-
ral, cofinanciadas por la Unión Europea
(I.F.O.P.), para flota.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado
5 del artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,

se hacen públicas, en el anexo adjunto, las subvenciones
directas concedidas para la construcción de buques
pesqueros, mediante la Resolución del Viceconse-
jero de Pesca de 29 de julio de 2004 (modificada
por Resolución de 3 de noviembre de 2004), por la
que se resuelve la convocatoria pública prevista en
el anexo I de la Orden de 15 de abril de 2004, por
la que se convocan para el ejercicio 2004, subven-
ciones directas e indirectas con finalidad estructu-
ral, cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.),
para flota, habiendo sido desestimadas las restan-
tes solicitudes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de marzo de
2005.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.
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1173 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de
marzo de 2005, por el que se procede a dar
publicidad al procedimiento que pone fin a la
convocatoria pública prevista en el anexo II
de la Orden de 15 de abril de 2004, que con-
voca para el ejercicio 2004, subvenciones di-
rectas e indirectas con finalidad estructural,
cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.),
para flota.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 5 del
artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, se hacen públicas, en

el anexo adjunto, las subvenciones indirectas concedidas
para la construcción de buques pesqueros, mediante la
Resolución del Viceconsejero de Pesca de 30 de sep-
tiembre de 2004 (modificada por Resolución de 3 de
noviembre de 2004), por la que se resuelve la convo-
catoria pública prevista en el anexo II de la Orden de
15 de abril de 2004, por la que se convocan para el ejer-
cicio 2004, subvenciones directas e indirectas con fi-
nalidad estructural, cofinanciadas por la Unión Euro-
pea (I.F.O.P.), para flota, habiendo sido desestimadas
las restantes solicitudes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de marzo de
2005.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.
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1174 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 22 de mar-
zo de 2005, por el que se notifica la Resolu-
ción de 12 de enero de 2005, que acuerda la
iniciación del expediente sancionador PV-
010/2004 a Dña. María Alberto García.

No habiéndose podido practicar la notificación de
la referida Resolución de 12 de enero de 2005, a
Dña. María Alberto García, se procede de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, a
la notificación de la citada Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo
tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: Dña. María Alberto García.
ASUNTO: iniciación de expediente sancionador por infracción
en materia de ordenación del sector pesquero y de comerciali-
zación de productos pesqueros nº PV-010/2004.

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca,
de 12 de enero de 2005, por la que se acuerda la ini-
ciación del expediente sancionador PV-010/2004 a
Dña. María Alberto García.

Vista el acta de denuncia nº 248, formulada por
los Guardias Civiles de la Comandancia de Santa Cruz
de Tenerife (Patrulla SEPRONA de Santa Cruz de Te-
nerife), Y-6283-J y R-53878-V Dña. María Alberto
García según escrito de la Dirección General de la
Guardia Civil de fecha 15 de abril de 2004, que tu-
vo entrada en el Registro General de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación con
fecha 22 de abril de 2004 (Registro de entrada nº 283099-
24197) con motivo de haberse observado la comisión
de hechos presuntamente constitutivos de una in-
fracción administrativa, por vulneración de la legis-
lación vigente en materia de comercialización de
productos pesqueros, y en base a los siguientes an-
tecedentes de hecho y fundamentos de derecho,



ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Tras recibirse llamada telefónica anó-
nima en las dependencias de la Comandancia de la
Guardia Civil de Santa Cruz de Tenerife, la Patrulla
SEPRONA de Santa Cruz de Tenerife, formada por
los Guardias Civiles mencionados, se trasladó a la lo-
calidad de El Pozo de la Candelaria (Santa Cruz de
Tenerife), el día 11 de abril de 2004, siendo las 10,15
horas, procedió a la inspección del vehículo no iso-
termo 2477-CFJ, el cual transportaba dos bandejas
de pescado de especie bicuda y sardinas, estas últi-
mas de talla inferior a la talla reglamentaria (sardi-
nas entre 3 y 9 cm).

Segundo.- Que el denunciado es Dña. María Al-
berto García (N.I.F. 42.003.448-C), con domicilio en
la calle La Puntita, 30, ático, Candelaria, Santa Cruz
de Tenerife.

Tercero.- En la iniciación del presente expedien-
te sancionador, se han observado las prescripciones
contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, que aprueba el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), y de-
más de general aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La competencia para incoación y reso-
lución del presente expediente sancionador, le viene
atribuida a la Viceconsejería de Pesca, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 29 de no-
viembre), por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

Segundo.- El artículo 76 de la Ley 3/2001, de 26
de marzo, de Pesca Marítima del Estado (B.O.E. nº
75, de 28 de marzo) dispone que: “a los efectos de
la presente Ley, se entiende por comercialización de
los productos de la pesca, el marisqueo y la acuicul-
tura, cada una de las operaciones que transcurren
desde la primera venta hasta su consumo final, y que
comprende, entre otras, la tenencia, transporte, al-
macenamiento, exposición y venta, incluida la que
se realiza en los establecimientos de restauración”.

Tercero.- La Disposición Adicional Primera de la
Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias
(B.O.C. nº 77, de 23.4.03), relativa a la ordenación
del sector pesquero y comercialización de los productos
pesqueros, dispone que: “sin perjuicio de la aplica-
ción directa de la normativa básica estatal, en mate-
ria de ordenación pesquera relativa a la flota pesquera,
establecimientos de puertos base y cambio de base,

puertos de desembarque y primera venta de los pro-
ductos pesqueros, así como en materia de comercia-
lización de productos pesqueros, será de aplicación
la restante legislación del Estado”.

Las infracciones en materia de ordenación del
sector pesquero y de comercialización de productos
pesqueros, vienen recogidas en el Título V, Capítu-
lo III de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Ma-
rítima del Estado (B.O.E. nº 75, de 28 de marzo).

Cuarto.- En cuanto a la tenencia de dos cajas de
pescado inferior a la talla reglamentaria (sardinas
entre 3 y 9 cm), el artículo 79 de la Ley 3/2001, es-
tablece que: “quedan prohibidas las operaciones de
comercialización de productos de la pesca y del ma-
risqueo de cualquier origen o procedencia, cuya ta-
lla o peso sea inferior al reglamentario de cada moda-
lidad o su modo de obtención no haya sido conforme
a la normativa internacional, comunitaria, estatal y
autonómica de aplicación en la materia o incumplan
la normativa sanitaria que en cada momento se es-
tablezca”.

El Decreto 155/1986, de 9 de octubre, por el que
se establecen las tallas mínimas para la captura de pe-
ces en aguas interiores del Archipiélago Canario
(B.O.C. nº 125, de 17 de octubre), establece como
talla mínima para la sardina (sardina pilchardus) 18
centímetros, tallas mínimas que recoge, igualmente,
el anexo III del Real Decreto 560/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 84, de 8 de abril).

Quinto.- El ilícito administrativo constatado cons-
tituye una infracción calificada como grave en el ar-
tículo 99 de la Ley 3/2001, al considerar como tal en
su apartado c) la tenencia, la consignación, el trans-
porte, el tránsito, el almacenamiento, la transforma-
ción, la exposición y la venta, en cualquiera de las
formas previstas legalmente, de productos pesque-
ros prohibidos o de talla o peso inferior a la regla-
mentada, infracción que recoge, igualmente, el artículo
70.4.d) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca
de Canarias. El importe de la sanción, que en su ca-
so proceda, oscilará entre 301 a 60.000 euros, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.2 del
texto legal citado.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación de expediente san-
cionador nº PV-010/2004 contra Dña. María Alber-
to García (N.I.F. 42.003.448-C) respecto de los he-
chos referidos a la tenencia y transporte de pescado
de talla inferior a la reglamentada, incurriendo en la
infracción prevista en el artículo 99, apartado c), de
la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima
del Estado.
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Segundo.- Nombrar Instructora del expediente a
Dña. María Luisa Ramos Soriano (Técnico del Ser-
vicio de Desarrollo Pesquero) haciendo debida indi-
cación, en cuanto al régimen de recusación al ar-
tículo 29 de la Ley 30/1992.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente sancionador al interesado indicándole que,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del
Real Decreto 1.398/1993, dispone de un plazo de
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente
a la recepción del presente acuerdo, para aportar an-
te esta Viceconsejería de Pesca cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estime conveniente, y
en su caso proponer prueba, concretando los medios
de que pretenda valerse.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 12 de enero de 2005.- El Viceconsejero de Pesca,
Gonzalo Angulo González.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de marzo de 2005.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1175 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 29 de mar-
zo de 2005, del Director, que dispone la remisión
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 2, con sede en Las Palmas de Gran Cana-
ria, del expediente relativo al recurso conten-
cioso-administrativo, Procedimiento Abre-
viado nº 0000018/2005. 

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 2, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 49 de la vigente Ley re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Dirección

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 2, con sede en Las Pal-
mas de Gran Canaria del expediente relativo al re-
curso contencioso-administrativo interpuesto por D.
Marcial Cabrera Lemes, Procedimiento nº 0000018/2005,
contra la Resolución del Presidente del Servicio Ca-
nario de Empleo nº 03-38/0091, de fecha 5 de junio
de 2003, por la que se establece el reintegro de la sub-
vención concedida en el expediente administrativo
1996-9104, de las previstos en el Título I, Capítulo
I, Sección 3ª del Decreto 69/1996, de 18 de abril, por
el que se regulan los Programas para el “Fomento a
la conversión de puestos de trabajo temporal en in-
definido,” por importe de 5.493,54 euros, de los cua-
les 4.682,12 euros en concepto de principal de la

subvención y 811,42 euros en concepto de intereses
legales de demora.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias con el fin de emplazar a
todas cuantas personas pudieran tener interés direc-
to en este recurso, con el fin de que puedan compa-
recer en el improrrogable plazo de nueve días si a su
derecho conviniere en legal forma mediante aboga-
do y procurador, para hacer valer su derecho, bajo el
apercibimiento de que, en caso de no comparecer, se
seguirá sin perjuicio de que puedan personarse en cual-
quier momento del proceso pero sin que éste se
retrotraiga. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de marzo de 2005.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

1176 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 30
de marzo de 2005, del Director, relativo a no-
tificación de Resolución por la que se tiene por
desistido a la solicitud de subvención de bo-
nificación de cuotas a la Seguridad Social a
D. Emiliano Pérez Fernández.- Expte. nº P.U.
07/02.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de resolución citada en el domicilio seña-
lado a tales efectos por el interesado y mediante in-
serción en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio, se procede, conforme a lo esta-
blecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante la publicación del presente anuncio,
a la notificación a D. Emiliano Pérez Fernández, re-
solución por la que se tiene por desistido nº 05-
38/00261, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Director del Servicio Canario de
Empleo (SCE) por la que se tiene por desistido a la
solicitud de subvención de bonificación de cuotas a
la Seguridad Social.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que D. Emiliano Pérez Fernández,
C.I.F./N.I.F. 42182453 Q, número de Seguridad So-
cial 38/1011563359, con fecha 13 de diciembre de 2002
y número de registro de entrada 1130, presenta soli-
citud ante el Servicio Canario de Empleo (SCE), me-
diante la cual interesa que le sea concedida la “Boni-
ficación de Cuotas a la Seguridad Social”, al amparo
de la Orden de 13 de abril de 1994, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de la concesión de las
subvenciones consistente en el abono de cuotas a la
Seguridad Social a los trabajadores que hicieron uso
del derecho previsto en el artículo 1 del Real Decre-
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to 1.044/1985, de 19 de junio, según lo dispuesto en
el artículo 4.2 de dicho Real Decreto, modificado por
la Ley 22/1992, de 30 de julio y por el Real Decreto-
Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E. de 25 de mayo),
cuya gestión fue transferida a la Comunidad Autóno-
ma de Canarias por el Real Decreto 150/1999, de 29
de enero (B.O.E. nº 21, de 17.2.99), modificado por
el Real Decreto 939/1999, de 4 de junio (B.O.E. nº 151,
de 25.6.99), y atribuida al Servicio Canario de Empleo
por la Ley 12/2003, de 4 de abril (B.O.C. nº80, de 28.4.03),
en relación con el Decreto 150/2001, de 23 de julio
(B.O.C. nº 91, de 25.7.01), modificado por el Decre-
to 172/2001, de 30 de julio (B.O.C. nº 99, de 3.8.01)
y por el Decreto 155/2002, de 24 de octubre (B.O.C.
nº 152, de 15.11.02).

Segundo.- Que al trabajador Emiliano Pérez Fer-
nández mediante Resolución de la Dirección Provincial
del Inem, de fecha 11 de enero de 2002, se le con-
cedió la capitalización de la prestación por desem-
pleo por un período de 197 días, iniciando la activi-
dad con fecha 3 de abril de 2002.

Tercero.- Con fecha 13 de diciembre de 2002 se
presentaron en el Servicio Canario de Empleo los bo-
letines de cotización al Régimen General/o Especial
de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social,
correspondientes a el/los mes/es de junio, julio, agos-
to, septiembre y octubre de 2002.

Cuarto.- Que con fecha de registro de salida 30 de
junio de 2003, y número de registro 1667, y notifi-
cado el 8 de julio de 2003, en el que se requiere al
interesado que aporte en el plazo de diez días (ori-
ginal y fotocopia para su compulsa) la siguiente do-
cumentación:

- Certificado de la Seguridad Social de que el tra-
bajador está al corriente en sus obligaciones, o en su
defecto certificado de la Seguridad Social de que el
trabajador no figura inscrito como empresario en el
sistema de la S.S. y no tiene asignado código de
cuenta de cotización.

- Certificado de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de que el trabajador está al corriente en sus
obligaciones a efectos de obtener subvenciones pú-
blicas.

- Declaración responsable de que el trabajador
está exento en el pago del I.G.I.C. (haciendo men-
ción a la normativa que lo exime) o certificado de la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de
Canarias de que el trabajador se halla al corriente del
mismo.

- Examinada la Resolución de concesión de “Pa-
go Único” se detecta que la empresa beneficiaria es
Conecting People Canarias, S.L.L., y la sociedad fue
constituida como Conecting People Island, S.L.L., por
lo cual deberá aportar documentación acreditativa.

- D.N.I. del solicitante.

- Documento de alta/modificación de datos de
terceros del trabajador en el Consejería de Economía
y Hacienda del Gobierno de Canarias.

- Boletines de cotización de los meses de junio,
julio, agosto, septiembre y octubre de 2002, toda vez
que los que obran en el expediente no se encuentran
debidamente compulsados. 

Con fecha registro de entrada 7 de agosto de 2003,
y número de registro 269, aporta documentación.
Una vez examinada la misma, se le reitera requeri-
miento con fecha 18 de agosto de 2003, y número de
registro 11768, notificado el 27 de agosto de 2003,
para que en el plazo de diez días subsane la docu-
mentación aportada, en la que se detecta lo siguien-
te:

- Los boletines de cotización que aporta figuran
a nombre de D. Anarda Caridad Pérez Freeman, de-
be presentarlos a nombre del trabajador y debidamente
compulsados.

- El certificado de la Seguridad Social de que el
trabajador está al corriente en sus obligaciones, pre-
senta certificado en el que figura que el trabajador
mantiene una deuda con la Seguridad Social de
2.110.46 euros.

- Con fecha 29 de septiembre de 2003, adjunta do-
cumentación en la que no queda acreditado que el tra-
bajador esté al corriente en sus obligaciones con la
Seguridad Social.

Con fecha 31 de marzo de 2004, número de sali-
da 8929, se requiere nuevamente el Certificado de la
Seguridad Social de que el trabajador está al co-
rriente en sus obligaciones, o en su defecto certifi-
cado de la Seguridad Social de que el trabajador no
figura inscrito como empresario en el sistema de la
S.S. y no tiene asignado código de cuenta de cotiza-
ción.

Quinto.- Se le practica al interesado el requerimiento
que aporte en el plazo de diez días (original y foto-
copia para su compulsa) determinada documenta-
ción descritos en los antecedentes de hecho, comu-
nicación que fue publicada en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Tazacorte y posteriormente publi-
cada en el Boletín Oficial de Canarias de 14 de ma-
yo de 2004, bajo apercibimiento de que de no pre-
sentar la documentación requerida en el plazo
establecido, en aplicación de lo previsto en el ar-
tículo 71.1 de la reiterada Ley 30/1992, modificada
por la Ley 4/1999, se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la citada
Ley, sin que a la fecha actual, se haya recibido do-
cumentación alguna.
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Sexto.- En la tramitación del expediente se han ob-
servado las prescripciones legales y reglamentarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El Real Decreto 150/1999, de 29 de
enero, modificado por Real Decreto 939/1999, de 4
de junio, ha traspasado a la Comunidad Autónoma
el programa establecido en la Orden de 13 de abril
de 1994, por la que se regula la concesión de sub-
venciones consistente en el abono de cuotas a la Se-
guridad Social, a los trabajadores que hicieron uso
del derecho previsto en el artículo 1 del Real Decre-
to 1.044/1985, de 19 de junio.

Asimismo, resulta de aplicación lo dispuesto en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en relación con su Disposición Tran-
sitoria Segunda, apartado primero (B.O.E. nº 276, de
18.11.03).

Segundo.- El Director del Servicio Canario de
Empleo es el órgano competente para resolver el
presente expediente en virtud con lo establecido en
el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo. 

Tercero.- A tenor de lo dispuesto en el artículo 5.1
de la Orden Ministerial de 13 de abril de 1994, la so-
licitud deberá ir acompañada de la documentación acre-
ditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social. 

Cuarto.- El artículo 71 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999 establece “Si la solicitud de
iniciación no reúne los requisitos que señala el ar-
tículo anterior y los exigidos, en su caso, por la le-
gislación específica aplicable, se requerirá al inte-
resado, para que, en un plazo de diez días subsane
la falta o acompañe, los documentos preceptivos, con
indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42”,

R E S U E L V O:

Primero.- Tener por desistido de la solicitud de sub-
vención a D. Emiliano Pérez Fernández, a la bonifi-
cación de cuotas en el Régimen (General o Especial
de Trabajadores Autónomos) de la Seguridad Social,
correspondiente a los meses de junio, julio, agosto,
septiembre y octubre de 2002 y al no haber presen-
tado la documentación requerida en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, modi-
ficada por la Ley 4/1999, con fecha de registro de salida
25 de marzo de 2004, comunicación que fue publi-
cada en el Boletín Oficial de Canarias de 14 de ma-

yo de 2004, conforme a lo establecido en los funda-
mentos jurídicos de la presente Resolución.

Notificar la presente resolución al interesado en
el expediente, con la indicación de que contra la mis-
ma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso de alzada ante la Consejera de Em-
pleo y Asuntos Sociales, en el plazo de un mes, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se. El cómputo del plazo indicado anteriormente, se
iniciará a partir del día siguiente al de la notificación
del presente acto.- Propuesto, en Santa Cruz de Te-
nerife, a 15 de febrero de 2005.- La Subdirectora de
Empleo, p.a., la Jefa de Servicio de Empleo II (Acuer-
do de 30.11.04), María del Carmen Armada Estévez.
Conforme a lo propuesto, resuelvo: el Director del
Servicio Canario de Empleo, Claudio-Alberto Rive-
ro Lezcano.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de marzo de 2005.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

1177 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 30
de marzo de 2005, del Director, relativo a no-
tificación de Resolución por la que se tiene por
desistido a la solicitud de subvención de bo-
nificación de cuotas a la Seguridad Social a
D. Miguel A. Navarro Ballesteros.- Expte. nº
P.U. 118/02.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de resolución citada en el domicilio seña-
lado a tales efectos por el interesado y mediante in-
serción en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio, se procede, conforme a lo esta-
blecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 enero,
y mediante la publicación del presente anuncio, a la
notificación a D. Miguel A. Navarro Ballesteros, de
resolución por la que se tiene por desistido nº 05-
38/00182, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Director del Servicio Canario de
Empleo (SCE) por la que se tiene por desistido a la
solicitud de subvención de bonificación de cuotas a
la Seguridad Social.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que D. Miguel A. Navarro Ballesteros,
C.I.F./N.I.F. 41968798 P, número de Seguridad So-
cial 38/0021095555, con fechas 25 de diciembre de
2002 y 27 de mayo de 2003 y números de registro
de entrada 55487 y 4439, presenta solicitud ante el
Servicio Canario de Empleo (SCE), mediante la cual
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interesa que le sea concedida la “Bonificación de
cuotas a la Seguridad Social”, al amparo de la Or-
den de 13 de abril de 1994, por la que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de las subven-
ciones consistente en el abono de cuotas a la Segu-
ridad Social a los trabajadores que hicieron uso del
derecho previsto en el artículo 1 del Real Decreto
1.044/1985, de 19 de junio, según lo dispuesto en el
artículo 4.2 de dicho Real Decreto, modificado por
la Ley 22/1992, de 30 de julio y por el Real Decre-
to-Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E. de 25 de ma-
yo), cuya gestión fue transferida a la Comunidad
Autónoma de Canarias por el Real 150/1999, de 29
de enero (B.O.E. nº 21, de 17.2.99), modificado por
el Real Decreto 939/1999, de 4 de junio (B.O.E. nº
151, de 25.6.99), y atribuida al Servicio Canario de
Empleo por la Ley 12/2003, de 4 de abril (B.O.C. nº
80, de 28.4.03), en relación con el Decreto 150/2001,
de 23 de julio (B.O.C. nº 91, de 25.7.01), modifica-
do por el Decreto 172/2001, de 30 de julio (B.O.C.
nº 99, de 3.8.01) y por el Decreto 155/2002, de 24
de octubre (B.O.C. nº 152, de 15.11.02).

Segundo.- Que al trabajador Miguel A. Navarro
Ballesteros mediante Resolución de la Dirección
Provincial del Inem, de fecha 20 de mayo de 2002
se le concedió la capitalización de la prestación por
desempleo por un período de 637 días, iniciando la
actividad con fecha 3 de junio de 2002.

Tercero.- Con fechas 25 de diciembre de 2002 y
27 de mayo de 2003 se presentaron en el Servicio Ca-
nario de Empleo los boletines de cotización al Ré-
gimen General/o Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social, correspondientes a el/los
mes/es de junio a noviembre de 2002 y de diciem-
bre de 2002 a febrero de 2003, respectivamente.

Cuarto.- Que con fecha de registro de salida 10 de
noviembre de 2003 y 25 de marzo de 2004, y números
de registro de salida 20280 y 8500, se requiere al in-
teresado que aporte en el plazo de diez días (origi-
nal y fotocopia para su compulsa) la siguiente do-
cumentación:

- Certificado de la Seguridad Social de que el tra-
bajador está al corriente en sus obligaciones, o en su
defecto certificado de la Seguridad Social de que el
trabajador no figura inscrito como empresario en el
sistema de la S.S., y no tiene asignado código de cuen-
ta de cotización.

- Certificado de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de que el trabajador está al corriente en sus
obligaciones a efectos de obtener subvenciones pú-
blicas.

- Declaración responsable de que el trabajador
está exento en el pago del I.G.I.C. (haciendo men-
ción a la normativa que lo exime) o certificado de la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de

Canarias de que el trabajador se halla al corriente del
mismo.

Todo ello bajo apercibimiento de que de no pre-
sentar la documentación requerida en el plazo esta-
blecido, en aplicación de lo previsto en el artículo 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le tendrá por de-
sistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42
de la citada Ley. 

Quinto.- En la tramitación del expediente se han
observado las prescripciones legales y reglamenta-
rias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El Real Decreto 150/1999, de 29 de
enero, modificado por el Real Decreto 939/1999, de
4 de junio, ha traspasado a la Comunidad Autónoma
el programa establecido en la Orden de 13 de abril
de 1994, por el que se regula la concesión de sub-
venciones consistente en el abono de cuotas a la Se-
guridad Social, a los trabajadores que hicieron uso
del derecho previsto en el artículo 1 del Real Decre-
to 1.044/1985, de 19 de junio.

Asimismo, resulta de aplicación lo dispuesto en
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, en relación con su Disposición Transito-
ria Segunda, apartado primero (B.O.E. nº 276, de
18.11.03).

Segundo.- El Director del Servicio Canario de
Empleo es el órgano competente para resolver el
presente expediente en virtud con lo establecido en
el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo. 

Tercero.- A tenor de lo dispuesto en el artículo 5.1
de la Orden Ministerial de 13 de abril de 1994, la so-
licitud deberá ir acompañada de la documentación acre-
ditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social. 

Cuarto.- El artículo 71 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999 establece “Si la solicitud de
iniciación no reúne los requisitos que señala el ar-
tículo anterior y los exigidos, en su caso, por la le-
gislación específica aplicable, se requerirá al inte-
resado, para que, en un plazo de diez días subsane
la falta o acompañe, los documentos preceptivos, con
indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42”.
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Quinto.- Se le practica al interesado el requerimiento
que aporte en el plazo de diez días (original y foto-
copia para su compulsa) determinada documenta-
ción descritos en los antecedentes de hecho, comu-
nicación que fue notificada el 13 de noviembre de 2003
y el 1 de abril de 2004, bajo apercibimiento de que
de no presentar la documentación requerida en el
plazo establecido, en aplicación de lo previsto en el
artículo 71.1 de la reiterada Ley 30/1992, modifica-
da por la Ley 4/1999, se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la citada
Ley. Sin que a la fecha actual, se haya recibido do-
cumentación alguna.

Sexto.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 73 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley
4/1999, señala que “El órgano administrativo que ini-
cie o tramite el procedimiento, cualquiera que haya
sido la forma de iniciación, podrá disponer su acu-
mulación a otros con los que guarde identidad sus-
tancial o íntima conexión”.

R E S U E L V O:

Primero.- Tener por desistido de la solicitud de sub-
vención a D. Miguel A. Navarro Ballesteros a la bo-
nificación de cuotas en el Régimen (General o Es-
pecial de Trabajadores Autónomo) de la Seguridad
Social, correspondiente a los meses de junio a noviembre
de 2002 y de diciembre de 2002 a febrero de 2003,
y al no haber presentado la documentación requeri-
da en virtud de lo establecido en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, con fe-
cha de registro de salida 10 de noviembre de 2003 y
25 de marzo de 2004, comunicación que fue notifi-
cada al interesado el 13 de noviembre de 2003 y el
1 de abril de 2004, conforme a lo establecido en los
fundamentos jurídicos de la presente Resolución.

Notificar la presente resolución al interesado en
el expediente, con la indicación de que contra la mis-
ma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso de alzada ante la Consejera de Em-
pleo y Asuntos Sociales, en el plazo de un mes, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se. El cómputo del plazo indicado anteriormente, se
iniciará a partir del día siguiente al de la notificación
del presente acto.

Propuesto, en Santa Cruz de Tenerife, a 31 de
enero de 2005.- La Subdirectora de Empleo, p.a., la
Jefa de Servicio de Empleo II (Acuerdo de 30.11.04),
María del Carmen Armada Estévez. Conforme a lo
propuesto, resuelve: el Director del S.C.E., Claudio-
Alberto Rivero Lezcano.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de marzo de 2005.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1178 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 26 de julio de 2002, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Cable subterráneo
y Centro de Estación Transformadora, sito en
Carretera General a Puerto Santiago, Acan-
tilado de Los Gigantes, término municipal de
Santiago del Teide (Tenerife).- Expte. nº SE-
2002/079.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Industria y Energía de las instala-
ciones eléctricas que a continuación se describen y a
los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de energía eléctrica, se somete a información pú-
blica la siguiente instalación: Cable subterráneo y
Centro de Estación Transformadora, sito en Carretera
General a Puerto Santiago, Acantilado de Los Gigan-
tes, término municipal de Santiago del Teide.

- Peticionario: Gigansol del Mar, S.A.

- Expediente nº: SE-2002/079.

Características principales:

- Extensión de Red: línea subterránea de 25 me-
tros. Tensión 20 kV. Conductor: Al. Aislamiento:
12/20 kV. Sección 3 x 1 x 150 mm2. Circuito: doble.
Origen: Gigantes nº 5 (C401862) y final en Puerto
Santiago (C401851).

- Centro de Transformación: tipo: Interior. Po-
tencia total: 630 KVA. Relación de transformación:
20/0,40 kV. Aislamiento: 24 kV. Sito en Carretera Ge-
neral a Puerto Santiago, Acantilado de Los Gigan-
tes. Término municipal de Santiago del Teide.

Presupuesto: 37.763,57 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples I, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por duplicado,
las alegaciones que se estimen oportunas en el pla-
zo de veinte días hábiles, contados a partir de la pu-
blicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2002.- El
Director General de Industria y Energía, p.d., el Je-
fe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolu-
ción nº 1044, de 21.11.01), Emilio Fresco Rodrí-
guez.

5912 Boletín Oficial de Canarias núm. 68, jueves 7 de abril de 2005



Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1179 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 22 de marzo de 2005, relativa a
notificación de Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 22 de marzo de 2005, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA

No teniendo constancia en este Cabildo del domicilio
de los titulares de los vehículos que se relacionan y
siendo preciso notificarles la oportuna resolución
como consecuencia de la denuncia contra ellos a
efectos de que aleguen lo que a su derecho conven-
ga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 22 de marzo de 2005, es por lo que
se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo por infracción a la legislación de trans-
porte por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente Resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convengan, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en su caso, intenten valerse.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones ci-
tadas la presente Resolución para su publicación en
el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Manuel Rodríguez Borges; EXPTE.:
GC/200264/O/04; POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCULA:
GC-5209-BP; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con
el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos
41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

2) TITULAR: Ferna Fruti, S.L.; EXPTE.:
GC/200144/O/04; POBLACIÓN: Tijarafe; MATRÍCU-
LA: GC-1696-BM; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y
141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

3) TITULAR: Lanzazkoyen, S.L.; EXPTE.:
GC/200319/I/04; POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCU-
LA: GC-8314-BY; INFRACCIÓN: artº. 142.9 LOTT,
artº. 119 ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: no llevar a bordo del vehículo la autorización
de transporte.

Puerto del Rosario, a 22 de marzo de 2005.- La
Secretaria Accidental, Luisa Bethencourt Saavedra.-
Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Delegada de
Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez Ávi-
la.

1180 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 22 de marzo de 2005, relativa a
notificación de Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 22 de marzo de 2005, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA

No teniendo constancia en este Cabildo del domicilio
de los titulares de los vehículos que se relacionan y
siendo preciso notificarles la oportuna incoación co-
mo consecuencia de las denuncias contra ellos a
efectos de que aleguen lo que a su derecho conven-
ga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.
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En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones de fecha 22 de marzo de 2005, es por lo que
se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo por infracción a la legislación de trans-
porte por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convengan, aportando o proponiendo las pruebas
que, en su caso, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Paz Bus, S.L.; EXPTE.: GC/200454/I/04;
POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCULA: 1010-CGZ; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.19 LOTT, artº. 147, artº. 222 ROTT,
artº. 2 O.FOM 3398/02 20-; CUANTÍA: 1.001,00 euros;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT; HE-
CHO INFRACTOR: no anotar el viaje en el libro de ruta
o anotarlo faltando datos esenciales del servicio.

2) TITULAR: Brea Producciones, S.L.; EXPTE.:
GC/200662/P/04; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: GC-2663-CA; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102
LOTT, artº. 157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte al amparo de
autorizaciones de transporte privado complementario pa-
ra vehículos ligeros que no cumplen alguna de las condi-
ciones del artº. 102.2 de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres (16/1987, de 30 de julio).

3) TITULAR: Lanzazkoyen, S.L.; EXPTE.:
GC/200439/O/04; POBLACIÓN:Arrecife; MATRÍCULA:
GC-8314-BY; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13,
en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO IN-

FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

4) TITULAR: Delivery Express, S.L.; EXPTE.:
GC/200484/O/04; POBLACIÓN: Madrid; MATRÍCU-
LA: 5668-BRL; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación
con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos
41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

Puerto del Rosario, a 22 de marzo de 2005.- La
Secretaria Accidental, Luisa Bethencourt Saavedra.-
Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Delegada de
Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez Ávi-
la.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

1181 DECRETO 19/2005, de 23 de marzo, sobre no-
tificación de acuerdos de iniciación y cargos
en procedimientos sancionadores en materia
de transportes terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan en sus respectivos domicilios, la iniciación
de procedimiento sancionador, así como los cargos
que se les imputan como consecuencia de denuncias
recibidas contra ellas por presuntas infracciones a la
normativa del transporte terrestre, y de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (mod. Ley 4/1999),

D I S P O N G O:

Notificar a las personas que se citan el inicio de
procedimiento sancionador acordado por el Conse-
jero de Turismo y Transportes, nombrando como
Instructor del mismo a D. Segismundo Guerra del Río
Cárdenes.

Notificar los cargos que se especifican advirtien-
do de que disponen de un plazo de quince días para
manifestar lo que a sus derechos convenga, aportando
o proponiendo las pruebas de que, en su caso, inten-
ten valerse; o bien, si a sus derechos conviene, ha-
cer uso de la facultad de hacer efectiva voluntaria-
mente la sanción en el mismo plazo, con reducción
de un veinticinco por ciento (25%) de su cuantía.

Al mismo tiempo, se les comunica que la autori-
dad competente para resolver el procedimiento es el
Consejero de Turismo y Transportes, en virtud de la
delegación efectuada por el Consejo de Gobierno
Insular de esta Corporación mediante Acuerdo de
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18 de marzo de 2004. El plazo máximo establecido
para la notificación de la resolución de los procedi-
mientos es de un año desde la fecha de su iniciación
(artículo 146.2 de la Ley 29/2003, de 8 de octubre,
B.O.E. de 9.10.03).

1) TITULAR: Juan José Peñate Vega; Nº EXPE-
DIENTE: GC-101238-O-04; POBLACIÓN: San Bartolomé
de Tirajana; MATRÍCULA: 2472-CRH; INFRACCIÓN:
artº. 140.1.9 de la L.O.T.T.; artículos 47 y 90 de la L.O.T.T.;
artículos 41 y 109 del R.O.T.T.; CUANTÍA: 4.601 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público dis-
crecional de viajeros, en vehículos de más de nueve pla-
zas, careciendo de autorización.

2) TITULAR: Otilia María Rivero Quintana; Nº EX-
PEDIENTE: GC-101274-O-04; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: GC-0360-AW; INFRACCIÓN: artº.
140.26.1 de la L.O.T.T.; anexo I ATP; CUANTÍA: 2.001
euros; HECHO INFRACTOR: transportar mercancías pe-
recederas en vehículos o recipientes que no reúnen las con-
diciones técnicas exigibles.

3) TITULAR: Plátanos Insulares, S.L.; Nº EXPE-
DIENTE: GC-101365-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-7110-O; INFRAC-
CIÓN: artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13 de la
L.O.T.T.; artículos 47 y 103 de la L.O.T.T.; artículos 41 y
158 del R.O.T.T.; CUANTÍA: 400 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado, en vehículo lige-
ro, careciendo de autorización por no haber realizado su
visado reglamentario.

4) TITULAR: Pedro Javier Santana Monzón; Nº EX-
PEDIENTE: GC-101600-O-04; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: GC-1572-AJ; INFRACCIÓN: artº. 141.4
de la L.O.T.T.; CUANTÍA: 1.601 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancía en vehículo de hasta 10 tm con un ex-
ceso de peso sobre la M.M.A. superior al 17,0%.

5) TITULAR: Agapito Quintana Déniz; Nº EXPE-
DIENTE: GC-101667-O-04; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: GC-7608-AP; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9 de la L.O.T.T.; artº. 95 de
la L.O.T.T.; artº. 45 del R.O.T.T.; CUANTÍA: 1.500 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público dis-
crecional de viajeros en vehículos de hasta 9 plazas, ca-
reciendo de autorización por no haber realizado el visado
reglamentario.

6) TITULAR: Nathalie Heike Koehler; Nº EXPE-
DIENTE: GC-101679-O-04; POBLACIÓN: Mogán;
MATRÍCULA: GC-9487-BD; INFRACCIÓN: artº. 140.1
de la L.O.T.T.; artº. 133 de la L.O.T.T.; artículos 41 y 174
del R.O.T.T.; CUANTÍA: 4.601 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar la actividad de arrendamiento de
vehículos sin conductor careciendo de autorización.

7) TITULAR: Giovanni Lecci, S.L.; Nº EXPEDIEN-
TE: GC-101686-O-04; POBLACIÓN: Adeje (Santa Cruz
de Tenerife); MATRÍCULA: 1913-CMG; INFRACCIÓN:
artº. 140.19 de la L.O.T.T.; CUANTÍA: 4.600 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte discrecional de
mercancía en vehículo de hasta 10 tm con un exceso de
peso sobre la M.M.A. superior al 57,0%.

8) TITULAR: Giovanni Lecci, S.L.; Nº EXPEDIEN-
TE: GC-101687-O-04; POBLACIÓN: Adeje (Santa Cruz
de Tenerife); MATRÍCULA: 1913-CMG; INFRACCIÓN:
artº. 141.19 de la L.O.T.T.; artº. 1 de la O. FOM. 3399, de
20 de diciembre de 2002 (B.O.E. de 9.1.03); CUANTÍA:
1.001 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte
público de mercancías con vehículo conducido por con-
ductor de un país tercero (no de la U.E.) careciendo del
correspondiente certificado.

9) TITULAR: Sailfish, S.C.P.; Nº EXPEDIENTE: GC-
101717-O-04; POBLACIÓN: Mogán; MATRÍCULA:
GC-4465-BC; INFRACCIÓN: artº. 141.13 de la L.O.T.T.;
artículos 45 y 103 de la L.O.T.T.; artículos 41 y 158 del
R.O.T.T.; CUANTÍA: 1.001 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado complementario de via-
jeros careciendo de autorización.

10) TITULAR: Sergio Manuel Reyes Reyes; Nº EX-
PEDIENTE: GC-101868-O-04; POBLACIÓN: Las Pal-
mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 1815-CBR; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.21 de la L.O.T.T.; artº. 125 del
R.O.T.T.; CUANTÍA: 1.001 euros; HECHO INFRAC-
TOR: la realización de servicios iniciados en término mu-
nicipal distinto al que corresponde la licencia de transporte
urbano.

11) TITULAR: Agencia de Transportes Urgentes Aren-
cibia Alemán, S.L.; Nº EXPEDIENTE: GC-101942-O-04;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-5717-AB; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en rela-
ción con el artº. 140.1.2 de la L.O.T.T.; artº. 95 de la
L.O.T.T.; artº. 45 del R.O.T.T.; CUANTÍA: 1.501 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público, en
vehículo ligero, careciendo de autorización por no haber
realizado su visado reglamentario.

12) TITULAR: Transgeco Canarias, S.L.; Nº EXPE-
DIENTE: GC-101944-O-04; POBLACIÓN: Santa Lu-
cía; MATRÍCULA: 0646-CHR; INFRACCIÓN: artº.
140.25.4 de la L.O.T.T.; artº. 33.10 del Real Decreto
2.115/1998 (B.O.E. de 16.10); CUANTÍA: 2.001 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte de mercan-
cías peligrosas no llevando a bordo del vehículo los do-
cumentos de transporte o acompañamiento (carta de por-
te) en un transporte de mercancías peligrosas.

13) TITULAR: Sergio Bernardo Serres Abdón; Nº
EXPEDIENTE: GC-101960-O-04; POBLACIÓN: Las
Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-0814-AW;
INFRACCIÓN: artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13
de la L.O.T.T.; artículos 47 y 103 de la L.O.T.T.; artícu-
los 41 y 158 del R.O.T.T.; CUANTÍA: 400 euros; HECHO
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INFRACTOR: realizar transporte privado, en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

14) TITULAR: José Antonio Ramírez Vega; Nº EXPE-
DIENTE: GC-101964-O-04; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCU-
LA: GC-3635-BG; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en relación
con el artº. 141.13 de la L.O.T.T.; artículos 47 y 103 de la
L.O.T.T.; artículos 41 y 158 del R.O.T.T.; CUANTÍA: 400
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado,
en vehículo ligero, careciendo de autorización.

15) TITULAR: Gustavo Manuel García Rodríguez; Nº
EXPEDIENTE: GC-101979-O-04; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: GC-0712-BZ; INFRACCIÓN: artº. 142.25,
en relación con el artº. 141.13 de la L.O.T.T.; artículos 47 y
103 de la L.O.T.T.; artículos 41 y 158 del R.O.T.T.; CUANTÍA:
400 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado, en vehículo ligero, careciendo de autorización.

16) TITULAR: Plaza Verde Distribuciones, S.A.; Nº
EXPEDIENTE: GC-101981-O-04; POBLACIÓN: Las
Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-9116-BU; IN-
FRACCIÓN: artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13
de la L.O.T.T.; artículos 47 y 103 de la L.O.T.T.; artícu-
los 41 y 158 del R.O.T.T.; CUANTÍA: 400 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado, en vehículo li-
gero, careciendo de autorización por no haber realizado
su visado reglamentario.

17) TITULAR: Megastore Computer Canarias, S.A.;
Nº EXPEDIENTE: GC-102003-O-04; POBLACIÓN: Las
Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 2523-BTT; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1
de la L.O.T.T.; artículos 47 y 90 de la L.O.T.T.; artículos
41 y 109 del R.O.T.T.; CUANTÍA: 1.501 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público de mercancías,
en vehículo ligero, careciendo de autorización.

18) TITULAR: Manuel Garabote Santos; Nº EXPE-
DIENTE: GC-102014-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-1592-BH; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1
de la L.O.T.T.; artículos 47 y 90 de la L.O.T.T.; artículos
41 y 109 del R.O.T.T.; CUANTÍA: 1.501 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público de mercancías,
en vehículo ligero, careciendo de autorización.

19) TITULAR: S.A.T. Denominada Vaquerías El Con-
de; Nº EXPEDIENTE: GC-102066-O-04; POBLACIÓN:
Gáldar; MATRÍCULA: GC-5788-CM; INFRACCIÓN:
artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13 de la L.O.T.T.;
artículos 47 y 103 de la L.O.T.T.; artículos 41 y 158 del
R.O.T.T.; CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado, en vehículo ligero, carecien-
do de autorización por no haber realizado su visado re-
glamentario.

20) TITULAR: Ricardo Dante Alfieri; Nº EXPE-
DIENTE: GC-102069-O-04; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: TF-9583-AN; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.6 de la L.O.T.T.; artº. 102

de la L.O.T.T.; artº. 157 del R.O.T.T.; CUANTÍA: 1.501
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte al amparo de autorizaciones de transporte privado
complementario para vehículos ligeros que no cumplen al-
guna de las condiciones del artº. 102.2 de la L.O.T.T.

21) TITULAR: Francisco Javier Medina Montesdeo-
ca; Nº EXPEDIENTE: GC-102076-O-04; POBLACIÓN:
Telde; MATRÍCULA: GC-9545-AL; INFRACCIÓN: artº.
141.13 de la L.O.T.T.; artículos 47 y 103 de la L.O.T.T.;
artículos 41 y 158 del R.O.T.T.; CUANTÍA: 1.001 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado com-
plementario de viajeros careciendo de autorización.

22) TITULAR: Almacenes Canarios de Alimentación
(ALCADESA), S.A.; Nº EXPEDIENTE: GC-102107-O-
04; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: GC-8713-AM;
INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1
de la L.O.T.T.; artículos 47 y 90 de la L.O.T.T.; artículos
41 y 109 del R.O.T.T.; CUANTÍA: 1.501 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público de mercancías,
en vehículo ligero, careciendo de autorización.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de marzo de 2005.-
El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Consejero
de Turismo y Transportes (Acuerdo de 18.3.04), Juan
José Cardona González.

1182 DECRETO 20/2005, de 28 de marzo, sobre no-
tificación de resoluciones recaídas en proce-
dimientos sancionadores en materia de trans-
portes terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan las resoluciones recaídas en procedi-
mientos sancionadores en materia de transportes terrestres,
o por ser desconocido su último domicilio, de confor-
midad con el artº. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

D I S P O N G O:

1.- Notificar las Resoluciones citadas a las personas
que se relacionan.

2.- Contra estas resoluciones, adoptadas por de-
legación efectuada por el Consejo de Gobierno In-
sular de esta Corporación (Acuerdo de 18.3.04), po-
drá interponerse recurso de reposición ante la misma
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a aquel en que tenga lugar su publicación, o bien
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar en la
misma forma antedicha. 

1) TITULAR: Guerra, Distribución, Transporte y Al-
macenaje en General, S.L.; Nº EXPEDIENTE: GC-100033-
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O-04; POBLACIÓN: Firgas; MATRÍCULA: 2549-BNN;
INFRACCIÓN: artº. 140.19 de la Ley 16/1987, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7), mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, sobre mejora
de las condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera (B.O.E. de 9.10), en vir-
tud del artº. 143 de dicha Ley; CUANTÍA: 3.821 euros;
HECHO INFRACTOR: transportar exceso de peso.

2) TITULAR: Jucarne, S.A.; Nº EXPEDIENTE: GC-
100275-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Cana-
ria; MATRÍCULA: GC-3633-BW; INFRACCIÓN: artº.
140.26.2 de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcial-
mente por la Ley 29/2003, sobre mejora de las condicio-
nes de competencia y seguridad en el mercado de transporte
por carretera (B.O.E. de 9.10), en virtud del artº. 143.1.g)
de dicha Ley; CUANTÍA: 2.001 euros; HECHO IN-
FRACTOR: transportar alimentos o mercancías perece-
deras careciendo el vehículo del certificado de conformi-
dad para su transporte.

3) TITULAR: María del Carmen Fernández Hidalgo;
Nº EXPEDIENTE: GC-1005944-O-04; POBLACIÓN:
Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 5370-BSS;
INFRACCIÓN: artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13,
ambos de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes
Terrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por
la Ley 29/2003, sobre mejora de las condiciones de com-
petencia y seguridad en el mercado de transporte por ca-
rretera (B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº.
143.1.c) y k) de dicha Ley; CUANTÍA: 400 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías, en vehículo ligero, careciendo de
autorización administrativa.

4) TITULAR: Delfinauto, S.A.; Nº EXPEDIENTE:
GC-100599-O-04; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA:
8575-CML; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con
el artº. 140.1, ambos de la Ley 16/1987, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7), modifica-
da parcialmente por la Ley 29/2003, sobre mejora de las
condiciones de competencia y seguridad en el mercado de
transporte por carretera (B.O.E. de 9.10), de conformidad
con el artº. 143.1.f) y k) de dicha Ley; CUANTÍA: 1.501
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías, en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización administrativa.

5) TITULAR: Meigan, S.L.; Nº EXPEDIENTE: GC-
100604-O-04; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: GC-
1775-AY; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en relación con el
artº. 141.13, ambos de la Ley 16/1987, de Ordenación de
los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7), modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, sobre mejora de las condi-
ciones de competencia y seguridad en el mercado de trans-
porte por carretera (B.O.E. de 9.10), de conformidad con
el artº. 143.1.c) y k) de dicha Ley; CUANTÍA: 400 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado com-
plementario de mercancías, en vehículo ligero, carecien-
do de autorización administrativa.

6) TITULAR: Amin Hasan Robaina; Nº EXPEDIEN-
TE: GC-100715-O-04; POBLACIÓN: San Bartolomé de
Tirajana; MATRÍCULA: GC-6599-AC; RESOLUCIÓN:
sobreseído.

7) TITULAR: Quiterio Ramón Álamo Trujillo; Nº EX-
PEDIENTE: GC-100720-O-04; POBLACIÓN: Mogán;
MATRÍCULA: TF-1530-BC; INFRACCIÓN: artº. 142.25,
en relación con el artº. 141.13, ambos de la Ley 16/1987,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7),
modificada parcialmente por la Ley 29/2003, sobre mejo-
ra de las condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera (B.O.E. de 9.10), de con-
formidad con el artº. 143.1.c) y k) de dicha Ley; CUANTÍA:
400 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado complementario de mercancías, en vehículo ligero,
careciendo de autorización administrativa.

8) TITULAR: Lorenzo Sánchez García; Nº EXPE-
DIENTE: GC-100743-O-04; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: GC-1565-AD; INFRACCIÓN: artº. 142.25,
en relación con el artº. 141.13, ambos de la Ley 16/1987,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7),
modificada parcialmente por la Ley 29/2003, sobre mejo-
ra de las condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera (B.O.E. de 9.10), de con-
formidad con el artº. 143.1.c) y k) de dicha Ley; CUANTÍA:
400 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado complementario de mercancías, en vehículo ligero,
careciendo de autorización administrativa.

9) TITULAR: Mateo Javier Pérez Guerra; Nº EXPE-
DIENTE: GC-100801-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-2510-AW; IN-
FRACCIÓN: artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13,
ambos de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes
Terrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por
la Ley 29/2003, sobre mejora de las condiciones de com-
petencia y seguridad en el mercado de transporte por ca-
rretera (B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº.
143.1.c) y k) de dicha Ley; CUANTÍA: 400 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías, en vehículo ligero, careciendo de
autorización administrativa.

10) TITULAR: Francisco Vega Cárdenes; Nº EXPE-
DIENTE: GC-100839-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-3771-BC; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.2,
ambos de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes
Terrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por
la Ley 29/2003, sobre mejora de las condiciones de com-
petencia y seguridad en el mercado de transporte por ca-
rretera (B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº.
143.1.f) y k) de dicha Ley; CUANTÍA: 1.501 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías, en vehículo ligero, careciendo de autorización ad-
ministrativa por no haber realizado el visado reglamentario.

11) TITULAR: Hermanos García Álamo, S.L.; Nº EX-
PEDIENTE: GC-100936-O-04; POBLACIÓN: Las Pal-
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mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-1354-AG; IN-
FRACCIÓN: artº. 140.25.4 de la Ley 16/1987, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7), modificada
parcialmente por la Ley 29/2003, sobre mejora de las con-
diciones de competencia y seguridad en el mercado de
transporte por carretera (B.O.E. de 9.10), de conformidad
con el artº. 143.1.g) de dicha Ley; CUANTÍA: 2.001 euros;
HECHO INFRACTOR: no incluir en los documentos de
acompañamiento o indicar inadecuadamente alguno de los
datos que reglamentariamente deben figurar en ellos.

12) TITULAR: Victoriano Marrero Rivero; Nº EX-
PEDIENTE: GC-101008-O-04; POBLACIÓN: Las Pal-
mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-4836-AC; IN-
FRACCIÓN: artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13,
ambos de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes
Terrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por
la Ley 29/2003, sobre mejora de las condiciones de com-
petencia y seguridad en el mercado de transporte por ca-
rretera (B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº.
143.1.c) y k) de dicha Ley; CUANTÍA: 400 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías, en vehículo ligero, careciendo de
autorización administrativa.

13) TITULAR: Cemetro, S.L.; Nº EXPEDIENTE: GC-
101200-O-04; POBLACIÓN: Ingenio; MATRÍCULA: GC-
3129-CC; INFRACCIÓN: artº. 141.13 de la Ley 16/1987,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (B.O.E. de
31.7), modificada parcialmente por la Ley 29/2003, sobre
mejora de las condiciones de competencia y seguridad en el
mercado de transporte por carretera (B.O.E. de 9.10), de con-
formidad con el artº. 143.1.e) de dicha Ley; CUANTÍA: 1.001
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado
complementario de mercancías, en vehículo pesado, care-
ciendo de autorización administrativa por no haber realiza-
do su visado reglamentario.

14) TITULAR: Plásticos Insulares, S.L.; Nº EXPE-
DIENTE: GC-101369-O-04; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: GC-6210-AM; INFRACCIÓN: artº. 142.25,
en relación con el artº. 141.13, ambos de la Ley 16/1987,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7),
modificada parcialmente por la Ley 29/2003, sobre me-
jora de las condiciones de competencia y seguridad en el
mercado de transporte por carretera (B.O.E. de 9.10), de
conformidad con el artº. 143.1.c) y k) de dicha Ley;
CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte privado complementario de mercancías, en
vehículo ligero, careciendo de autorización administrati-
va por no haber realizado su visado reglamentario.

15) TITULAR: A.G.E. Hijos, S.L.; Nº EXPEDIENTE:
GC-101378-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-7206-CC; INFRACCIÓN: artº.
142.25, en relación con el artº. 141.13, ambos de la Ley
16/1987, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la Ley
29/2003, sobre mejora de las condiciones de competen-
cia y seguridad en el mercado de transporte por carretera
(B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº. 143.1.c) y

k) de dicha Ley; CUANTÍA: 400 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías, en vehículo ligero, careciendo de autori-
zación administrativa.

16) TITULAR: Imperxeal, S.L.; Nº EXPEDIENTE: GC-
101412-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Cana-
ria; MATRÍCULA: GC-6378-AY; INFRACCIÓN: artº.
142.25, en relación con el artº. 141.13, ambos de la Ley
16/1987, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la Ley
29/2003, sobre mejora de las condiciones de competen-
cia y seguridad en el mercado de transporte por carretera
(B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº. 143.1.c) y
k) de dicha Ley; CUANTÍA: 400 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías, en vehículo ligero, careciendo de autori-
zación administrativa.

17) TITULAR: Mensajería Gyver, S.L.; Nº EXPE-
DIENTE: GC-101432-OO-04; POBLACIÓN: Las Pal-
mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 0353-BFG; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1,
ambos de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes
Terrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por
la Ley 29/2003, sobre mejora de las condiciones de com-
petencia y seguridad en el mercado de transporte por ca-
rretera (B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº. 143.1
f) y k) de dicha Ley; CUANTÍA: 1.501 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público de mercancías,
en vehículo ligero, careciendo de autorización administrativa.

18) TITULAR: Herlinda y Liliana Comercial, S.L.; Nº
EXPEDIENTE: GC-101446-O-04; POBLACIÓN: Las
Palmas de Gran Canaria; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en
relación con el artº. 141.13, ambos de la Ley 16/1987, de
Ordenación de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7),
modificada parcialmente por la Ley 29/2003, sobre me-
jora de las condiciones de competencia y seguridad en el
mercado de transporte por carretera (B.O.E. de 9.10), de
conformidad con el artº. 143.1.c) y k) de dicha Ley;
CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte privado complementario de mercancías, en
vehículo ligero, careciendo de autorización administrati-
va por no haber realizado su visado reglamentario.

19) TITULAR: Juan Garabote Santos; Nº EXPE-
DIENTE: GC-101450-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-1592-BH; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1,
ambos de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes
Terrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por
la Ley 29/2003, sobre mejora de las condiciones de com-
petencia y seguridad en el mercado de transporte por ca-
rretera (B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº. 143.1
f) y k) de dicha Ley; CUANTÍA: 1.501 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público de mercancías,
en vehículo ligero, careciendo de autorización administrativa.

20) TITULAR: Dicarsa, S.A.; Nº EXPEDIENTE: GC-
101460-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Cana-
ria; MATRÍCULA: 7763-CLL; INFRACCIÓN: artº.
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142.25, en relación con el artº. 141.13, ambos de la Ley
16/1987, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la Ley
29/2003, sobre mejora de las condiciones de competen-
cia y seguridad en el mercado de transporte por carretera
(B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº. 143.1.c) y
k) de dicha Ley; CUANTÍA: 400 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías, en vehículo ligero, careciendo de autori-
zación administrativa.

21) TITULAR: José Juan Brito Armas; Nº EXPE-
DIENTE: GC-101498-O-04; POBLACIÓN: Arucas;
MATRÍCULA: GC-3074-CK; INFRACCIÓN: artº. 140.1.6
de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la
Ley 29/2003, sobre mejora de las condiciones de compe-
tencia y seguridad en el mercado de transporte por carre-
tera (B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº. 143.1.i)
de dicha Ley; CUANTÍA: 4.601 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar, al amparo de autorización de trans-
porte privado complementario, con vehículo pesado, un
servicio que no cumple alguna de las condiciones del artº.
102 de la Ley 16/1987.

22) TITULAR: Empresa Agroganadera de Gestión y
Comercialización, S.L.; Nº EXPEDIENTE: GC-101505-
O-04; POBLACIÓN: Vega de San Mateo; MATRÍCULA:
GC-3456-CJ; ; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en relación
con el artº. 141.13, ambos de la Ley 16/1987, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7), mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, sobre mejora
de las condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera (B.O.E. de 9.10), de con-
formidad con el artº. 143.1.c) y k) de dicha Ley; CUANTÍA:
400 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado complementario de mercancías, en vehículo ligero,
careciendo de autorización administrativa por no haber rea-
lizado su visado reglamentario.

23) TITULAR: Ann Cristina Meyer; Nº EXPEDIEN-
TE: GC-101532-O-04; POBLACIÓN: Mogán; MATRÍCU-
LA: 1256-CFW; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en relación
con el artº. 141.13, ambos de la Ley 16/1987, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7), mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, sobre mejora
de las condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera (B.O.E. de 9.10), de con-
formidad con el artº. 143.1.c) y k) de dicha Ley; CUANTÍA:
400 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado complementario de mercancías, en vehículo ligero,
careciendo de autorización administrativa.

24) TITULAR: Juan Garabote Santos; Nº EXPE-
DIENTE: GC-101583-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-1592-BH; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1,
ambos de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes
Terrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por
la Ley 29/2003, sobre mejora de las condiciones de com-
petencia y seguridad en el mercado de transporte por ca-

rretera (B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº. 143.1
f) y k) de dicha Ley; CUANTÍA: 1.501 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público de mercancías,
en vehículo ligero, careciendo de autorización administrativa.

25) TITULAR: Enzo Panichelli; Nº EXPEDIENTE: GC-
101593-O-04; POBLACIÓN: Agüimes; MATRÍCULA: 2956-
CPH; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en relación con el artº.
141.13, ambos de la Ley 16/1987, de Ordenación de los
Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7), modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, sobre mejora de las condi-
ciones de competencia y seguridad en el mercado de trans-
porte por carretera (B.O.E. de 9.10), de conformidad con
el artº. 143.1.c) y k) de dicha Ley; CUANTÍA: 400 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado com-
plementario de mercancías, en vehículo ligero, carecien-
do de autorización administrativa.

26) TITULAR: Mensajería Gyver, S.L.; Nº EXPE-
DIENTE: GC-101625-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: 0353-BFL; INFRACCIÓN:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1, ambos de la Ley
16/1987, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la Ley
29/2003, sobre mejora de las condiciones de competen-
cia y seguridad en el mercado de transporte por carretera
(B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº. 143.1.f) y
k) de dicha Ley; CUANTÍA: 1.501 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías, en
vehículo ligero, careciendo de autorización administrati-
va.

27) TITULAR: Iglesia Evangélica de Hermanos en
Las Palmas; Nº EXPEDIENTE: GC-101634-O-04; PO-
BLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: GC-7177-BX; RESO-
LUCIÓN: sobreseimiento.

28) TITULAR: María Dolores Amaya Heredia; Nº
EXPEDIENTE: GC-101730-O-04; POBLACIÓN: Inge-
nio; MATRÍCULA: GC-4009-BJ; INFRACCIÓN: artº.
142.25, en relación con el artº. 141.13, ambos de la Ley
16/1987, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la Ley
29/2003, sobre mejora de las condiciones de competen-
cia y seguridad en el mercado de transporte por carretera
(B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº. 143.1.c) y
k) de dicha Ley; CUANTÍA: 400 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías, en vehículo ligero, careciendo de autori-
zación administrativa.

29) TITULAR: Falcón y Cía, S.L.; Nº EXPEDIENTE:
GC-101832-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 3192-BPR; INFRACCIÓN: artº.
142.25, en relación con el artº. 141.13, ambos de la Ley
16/1987, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la Ley
29/2003, sobre mejora de las condiciones de competen-
cia y seguridad en el mercado de transporte por carretera
(B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº. 143.1.c) y
k) de dicha Ley; CUANTÍA: 400 euros; HECHO IN-
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FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías, en vehículo ligero, careciendo de autori-
zación administrativa.

30) TITULAR: Mensajería Gyver, S.L.; Nº EXPE-
DIENTE: GC-102044-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: 0353-BFG; INFRAC-
CIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1, ambos de
la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes Terres-
tres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la Ley
29/2003, sobre mejora de las condiciones de competencia y
seguridad en el mercado de transporte por carretera (B.O.E.
de 9.10), de conformidad con el artº. 143.1 f) y k) de dicha
Ley; CUANTÍA: 1.501 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte público de mercancías, en vehículo ligero,
careciendo de autorización administrativa.

31) TITULAR: Roberto Morales Suárez; Nº EXPE-
DIENTE: GC-102045-O-04; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: GC-8570-BL; INFRACCIÓN: artº.
142.25, en relación con el artº. 141.13, ambos de la Ley
16/1987, de Ordenación de los Transportes Terrestres (B.O.E.
de 31.7), modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
sobre mejora de las condiciones de competencia y se-
guridad en el mercado de transporte por carretera (B.O.E.
de 9.10), de conformidad con el artº. 143.1.c) y k) de
dicha Ley; CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado complementario de
mercancías, en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción administrativa.

32) TITULAR: Invernaderos Canaplás, S.L.; Nº EX-
PEDIENTE: GC-102052-O-04; POBLACIÓN: Santa Lu-
cía; MATRÍCULA: GC-9788-CL; INFRACCIÓN: artº. 141.13
de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la
Ley 29/2003, sobre mejora de las condiciones de compe-
tencia y seguridad en el mercado de transporte por carre-
tera (B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº. 143.1.e)
de dicha Ley; CUANTÍA: 1.001 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías, en vehículo pesado, careciendo de autori-
zación administrativa por no haber realizado su visado re-
glamentario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de marzo de 2005.-
El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Consejero
de Turismo y Transportes (Acuerdo de 18.3.04), Juan
José Cardona González.

Cabildo Insular
de Tenerife

1183 ANUNCIO de 23 de marzo de 2005, por el que
se somete a información pública el Proyecto de
Infraestructura Rural denominado “Mejora y pa-
vimentación del Camino de Los Orovales”, tér-
mino municipal de Granadilla de Abona.

El Consejo de Gobierno Insular de esta Excma.
Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 21
de marzo de 2005, acordó tomar en consideración Pro-
yecto de Infraestructura Rural “Mejora y pavimen-
tación del Camino de Los Orovales”, término muni-
cipal de Granadilla de Abona, abriéndose un plazo
de información pública de veinte (20) días hábiles,
a contar desde el siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, para la presentación de
alegaciones al mismo.

A estos efectos, los interesados podrán examinar
la citada documentación en el Servicio Técnico de
Agroindustria e Infraestructura Rural de este Cabil-
do Insular.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de marzo de 2005.-
El Consejero Insular de Aguas, Agricultura, Gana-
dería y Pesca, José Joaquín Bethencourt Padrón.

Ayuntamiento de Adeje 
(Tenerife)

1184 ANUNCIO de 3 de febrero de 2005, relativo
a la modificación de la Oferta de Empleo Pú-
blico para el ejercicio 2004.

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria
celebrada el día 24 de enero de 2005, aprobó la mo-
dificación de la Oferta de Empleo Público de esta Cor-
poración para el ejercicio 2004, que se detalla a con-
tinuación:
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Modificación que se publica en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, de Bases del Régimen Local, y en el artículo
18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pa-
ra la Reforma de la Función Pública.

Adeje, a 3 de febrero de 2005.- El Alcalde Acci-
dental, José Ricardo Moreno Pérez.

Ayuntamiento de Agaete 
(Gran Canaria)

1185 ANUNCIO de 17 de febrero de 2005, relativo
a la aprobación definitiva del Plan Parcial
SUSNO 1 “Las Candelarias”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, el artículo 74 del Real De-
creto Legislativo 2.159/1978, por el que se aprueba
el Reglamento de Planeamiento, el artículo 70.2 de
la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen
Local, así como las disposiciones concordantes, se
procede a la publicación del acuerdo adoptado por
el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada
el día 27 de enero de 2005, en relación con el Plan
Parcial del SUSNO 1 “Las Candelarias” que es el si-
guiente:

“Primero.- Aprobar definitivamente el Plan Par-
cial SUSNO 1 “Las Candelarias” con las modifica-
ciones que se recogen en su anexo correspondiente.

Segundo.- Aprobar definitivamente el proyecto
de urbanización del SUSNO 1 “Las Candelarias”.

Tercero.- Establecer como sistema de ejecución pri-
vada el de concierto y atribuir el ejercicio de la ac-
tividad de ejecución a la entidad mercantil Inmobi-
liaria Betancor, S.A.

Cuarto.- Aprobar definitivamente el convenio de
gestión concertada y sus anexos que incluyen el co-
rrespondiente instrumento de equidistribución y los
Estatutos de la Entidad Urbanística de Conserva-
ción.

Quinto.- Requerir a la entidad Inmobiliaria Betancor,
S.A., para que en el plazo de quince días desde la no-
tificación de este acuerdo, proceda a presentar ante
este Ayuntamiento un aval correspondiente al 15%
del presupuesto de urbanización y que asciende a la
cantidad de 234.677 euros.

Sexto.- Advertir a la propiedad de su obligación
de inscribir en el Registro de la Propiedad el Con-
venio de Gestión Concertada y sus anexos, previa pro-
tocolización en escritura pública, de acuerdo con lo
establecido en el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio y legislación concurrente.

Séptimo.- Notificar el presente acuerdo a la Con-
sejería de Política Territorial y Medio Ambiente de
Canarias, al Excmo. Cabildo de Gran Canaria y a cuan-
tos interesados consten personados en el correspon-
diente expediente administrativo.

Octavo.- Que se proceda a la publicación del pre-
sente acuerdo y del documento normativo del Plan
Parcial en el Boletín Oficial de la Provincia.

Noveno.- Delegar y facultar al Sr. Alcalde-Presi-
dente la tramitación de cuantos actos sean precisos
para la materialización del presente acuerdo.”

Lo que se publica para general conocimiento y efec-
tos, significándose que contra los procedentes acuer-
dos y los concernientes a la propia materia, que po-
nen fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso
de reposición ante el mismo órgano que los adoptó,
dentro del plazo de un mes o bien impugnarlos di-
rectamente ante el Orden Jurisdiccional Contencio-
so-Administrativo dentro del plazo de dos meses,
contados ambos desde el día siguiente a esta publi-
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cación, todo ello de conformidad con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en su re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. Asimismo, se podrá interponer recurso extraor-
dinario de revisión en vía administrativa, ante el
mismo órgano que lo acordó, por los motivos y en
el plazo previsto en el artículo 118 de la citada Ley
30/1992.

Agaete, a 17 de febrero de 2005.- El Alcalde, An-
tonio Calcines Molina.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 
de Las Palmas de Gran Canaria

1186 EDICTO de 11 de marzo de 2005, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio incidental sobre familia. Separación
contenciosa nº 0000790/2002.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 3.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tienen el tenor literal siguiente:

El Ilmo. Sr./a. D./Dña. María de la Paz Pérez Vi-
llalba, Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 3 de esta capital y su Partido, ha
pronunciado en nombre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

En los presentes autos de juicio incidental sobre
familia. Separación contenciosa, registrado bajo el nº
0000790/2002, en virtud de demanda formulada por
D./Dña. Grecia del Socorro González Martínez, re-
presentado por el Procurador/a D./Dña. Ruth Aren-
cibia Afonso, designado en turno de oficio, bajo la
dirección del/de la Abogado D./Dña. Juan J. Larena
Avellaneda Mesa, contra D./Dña. Matías José Per-
domo Pino, declarado/a judicialmente en rebeldía.

FALLO

En atención a lo expuesto, este Órgano Jurisdic-
cional, en virtud de la autoridad que le confiere la Cons-
titución, ha decidido:

Primero.- Que estimando la demanda origen del
presente procedimiento debo declarar y declaro la se-
paración del matrimonio contraído por Dña. Grecia

del Socorro González Martínez y D. Matías José
Perdomo Pino en Las Palmas el día 9 de mayo de 1989,
rigiéndose la separación por las siguientes medidas:

- Se disuelve el régimen económico del matri-
monio cuya liquidación podrán verificar los intere-
sados a través del correspondiente procedimiento le-
gal.

- Quedan revocados los consentimientos y pode-
res que los cónyuges hayan otorgado entre sí.

- Cesa la posibilidad de vincular los bienes privativos
del otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica.

- Ambos progenitores continuarán con la patria po-
testad de su hijo, concediéndose su guarda y custo-
dia a la madre y pudiendo el padre comunicar con el
menor cuando este último así lo desee.

- El uso de la que fuera vivienda familiar y su ajuar
se atribuye al hijo menor y a su madre.

Segundo.- No se imponen las costas a ninguna de
las partes.

Esta resolución no es firme, contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación ante la Audien-
cia Provincial de Las Palmas de Gran Canaria (ar-
tículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada cuyo último domicilio se
desconoce.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de mar-
zo de 2005.- El/la Secretario/a.

Juzgado de Primera Instancia nº 13 
de Las Palmas de Gran Canaria

1187 EDICTO de 15 de junio de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0001645/2003.

D./Dña. María Yolanda Valdivielso García, Secretaria
Judicial del Juzgado de Primera Instancia nº 13 de
Las Palmas de Gran Canaria y su Partido.

Vistos, por el Ilmo. Sr./a. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 13 de Las Palmas
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de Gran Canaria y su Partido, los presentes autos de
juicio verbal LEC. 2000, bajo el nº 0001645/2003,
seguidos a instancia de D./Dña. Gonzalo Falcón Ro-
dríguez, representado por el Procurador D./Dña.
Óscar Muñoz Correa, y dirigido por el Letrado D./Dña.
Margarita del Toro Sánchez, contra el Consorcio de
Compensación de Seguros y D. Aníbal Iván Marre-
ro Marrero este último en paradero desconocido y en
situación de rebeldía.

HAGO SABER: que en este Juzgado se ha dictado
sentencia en dicho juicio verbal y cuyo fallo tiene el
siguiente tenor literal:

FALLO: que estimando parcialmente como estimo
la demanda interpuesta por D. Gonzalo Falcón Ro-
dríguez, representado por el procurador D. Óscar
Muñoz Correa y dirigido por el Abogado D. Anto-
nio del Toro Sánchez contra D. Aníbal Iván Marre-
ro Marrero, declarado en rebeldía en este procedimiento
y el Consorcio de Compensación de Seguros en la
persona del letrado D. Marcos Sánchez Montesdeo-
ca, debo condenar y condeno al expresado deman-
dado a abonar al actor la cantidad de mil quinientos
sesenta y dos euros con seis céntimos (1.562,6 euros)
más los intereses del artículo 20.9 de la LCS, sin ha-
cer expresa condena en costas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que la misma no es firme, pudiendo inter-
poner contra ella recurso de apelación a preparar an-
te este Juzgado en el plazo de 5 días contados a partir
del siguiente al de su notificación.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 15 de junio de 2004.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 
de Santa Cruz de Tenerife

1188 EDICTO de 27 de enero de 2005, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000491/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tene-
rife.
JUICIO VERBAL: LEC. 2000 0000491/2004.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Orlando Dorta Delgado.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Josehec Roma, S.L. y María
Luisa Romero García.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda formu-
lada por el demandante D. Orlando Dorta Delgado,
representado por el Procurador de los Tribunales
Dña. María Eugenia Beltrán Gutiérrez, contra los
demandados entidad Mercantil Josehec Roma, S.L.,
rebelde en los presentes autos, y Dña. María Luisa
Romero García, representada por el Procurador de los
Tribunales Dña. Pilar Medina Palazón, de las cir-
cunstancias personales que constan en autos:

1.- Declaro resuelto el contrato de arrendamien-
to de fecha 1 de diciembre de 2001 de un local sito
en Avenida General Mola, 123, de Santa Cruz de Te-
nerife, condenando al demandado entidad mercantil
Josehec Roma, S.L. a que deje libre la finca descri-
ta y a disposición de la parte actora dentro del plazo
legal, apercibiéndole de lanzamiento a su costa si no
lo verificare dentro de dicho plazo.

2.- Declaro que el demandado entidad mercantil
Josehec Roma, S.L. es en deber al actor la cantidad
de siete mil sesenta y siete con setenta y seis euros
-7.067,76 euros-, condenando a dicho demandado a
estar y pasar por esta declaración y al pago de dicha
suma más los intereses legales de la mencionada
cantidad.

3.- Condeno al demandado entidad mercantil Jo-
sehec Roma, S.L. al pago de las rentas vencidas que
por contrato le corresponda abonar y se devenguen
desde esta fecha y hasta el efectivo desalojo de la vi-
vienda arrendada, cuya cuantía se acreditará en pe-
ríodo de ejecución de sentencia.

4.- Que absuelvo a la codemandada Dña. María
Luisa Romero García de la pretensión de condena di-
neraria instada en su contra.

5.- Las costas causadas en esta instancia no se im-
ponen a ninguna de las partes.

Notifíquese esta resolución en forma legal a las
partes, con la advertencia de que contra la misma po-
drán interponer recurso de apelación, a preparar an-
te este Juzgado y para la Ilma. Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de cinco días,
insertándose este original en el legajo correspon-
diente y testimoniándose en las actuaciones.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilió o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de fecha 27 de enero de 2005 el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Ci-
vil, ha acordado la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma para
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llevar a efecto la diligencia de notificación de Sen-
tencia a la entidad demandada Josehec Roma, S.L.

En Santa Cruz de Tenerife, a 27 de enero de 2005.-
El Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 9
de Santa Cruz de Tenerife

1189 EDICTO de 3 de febrero de 2005, relativo al
fallo de la sentencia recaída en juicio verbal
LEC. 2000 nº 0000016/2004.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado
la resolución cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

FALLO

Que estimando la demanda formulada por la Pro-
curadora Dña. María Eugenia Beltrán Gutiérrez en
nombre y representación de Dña. Rosa Nieves Ca-

ñadas Cabrera contra la entidad Tanga’s Art., S.L.,
debo declarar la resolución del contrato suscrito en-
tre las partes el 1 de mayo de 1996, condenando al
demandado a dejarlo libre y expedito a favor de la
actora en el plazo legal, y a abonarle la suma de cin-
co mil ochocientos cuarenta y uno con noventa y cin-
co (5.841,95) euros más las rentas que se sigan de-
vengando hasta la entrega efectiva del local, intereses
y costas.

MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial de Santa Cruz
de Tenerife (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Y como consecuencia del ignorado paradero de la
entidad Tanga’s, Art., S.L., se extiende la presente pa-
ra que sirva de cédula de notificación.

En Santa Cruz de Tenerife, a 3 de febrero de 2005.-
El/la Secretario.
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